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INTRODUCCIÓN 

El comercio ha sido y sed una act_ividad prioritaria 
~.' . . 

de los pueblos, ya que ,a través' de este las personas y 

las naciones demuestran su,, ,potencial productivo y 

económico, por tal razón ·y' d~d~ '1.a caráctedstica del 

hombre de unirse para 'lograr · ~us ~iries, es que desde la 

antigüedad las personas que se dedican a estas 

actividades, han buscado la forma de juntarse para lograr 

un mejor desarrollo. 

En el presente trabajo, se pretende justificar la 

unión de los comerciantes e industriales en organismos 

permanentes y aceptados por los gobiernos, denominados 

"Cámaras de Comercio o de ·Industria", instituciones que 

son necesarias para el desarrollo de los mismos, toda vez 

que estas Cámaras son las intermediarias entre diversos 

órganos del estado y los particulares que se dedican a 

estas actividades, las que si no tuvieran un 

representante estuvieran a expensas del Estado en su 

función de Gobierno, además estas instituciones tienen 

gran- - inip_oJ:'tancia por que a través de ellas, el 

co~~rciante o industrial tiene contacto con sus similares 

que. se dedican a explotar esta actividad y se transmiten 

sus experiencias para un mejor desarrollo y 

consecuentemente incrementar sus riquezas. 
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Por lo .. tanto, comenzaremos estableciendo algunos 

conceptos.. de ·· .. 10 que es el comercio, pasando 

posteriormente por ·:una breve resella histórica del mismo, 

para fundamentar él por que los primeros comerciantes y 

artesanos ·se reunieron en corporaciones, gremios y 

guildas, para proteger sus secretos de producción y 

comercialización. 

Posteriormente, nos ubicaremos en el desarrollo que 

ha tenido el comercio en nuestro pa1s en diversas etapas, 

pasando por el periodo prehispánico, colonial, 

independiente y revolucionario. 

Se establecerá también en este trabajo, las 

circunstancias que motivaron la creación de las Cámaras 

de comercio en el mundo, relatando la aparición de ellas 

en Europa y posteriormente en México y como fueron 

regulándose jur1dicamente en nuestro pais, asi como la 

diferencia que existe entre estas, según los gobiernos 

donde han nacido. 

Dentro de nuestro contexto jur1dico, se analiza la 

naturaleza de las Cámaras de Comercio y las de Industria, 

pasando por .el fundamento Constitucional de su creación, 

su personalidad jur1dica y la intervención que tiene la 

Secretaria de Econom1a dentro del funcionamiento de 
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ellas, sin· ·déjar de'"elltablecer la gran cantidad Cámaras . ' , .. , , .. _,, ·.·· 
que ·existen·. en ·nuéstro pa1s y analizando someramente la 

situación actual del comercio establecido en el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, en él ultimo capitulo de este trabajo se 

desglosa la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones en lo que respecta sus funciones, 

estructura y fines, dando paso al anUisis del articulo 

17 de esta Ley, estableciendo el objeto de la 

modificación, concluyendo que es necesario se modifique 

en el sentido que se establezca la obligación de las 

empresas de registrarse ante la cámara que les 

corresponda 

resaltar1a 

según 

la 

su actividad, 

actuación de 

modificación que 

estos organismos 

convirtiéndose en verdaderos instrumentos de apoyo del 

Estado para la consulta, disefto y ejecución de programas 

pol1ticas e instrumentos que faciliten la expansión de la 

actividad económica en nuestro pa1s. 
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CAPITULO I 

1,1, EL COMERCIO 

La importancia que tiene el comercio para· la vida y 

la prosperidad de los pueblos, se pone .de re.lieve si se 

toma en cuenta que la politica ~s.el .• eje;de'la gr~nde~a o 

decadencia d~ los pueblos, la ·pllÚtici~ ~e.es:~i arte de 
, , • • - > • •• ' - " .. ": -· ' •• ;.~ '. : 

gobernar a los }~itiids eS,p,~ráo;,dcuic~t·:~orr~ta,'~,;~~pj~e·.¡r·.nº'···:·"·l .•. l~~ª··· é,cionomfa y 
descansa en' la'. capaci4;c1 ~rdd~cci6n 

, ,, ····\·r·,··_·: ~-:-. . _.:-.--~~~~-"_··-~.-:(~:?:'·.t,~.\~·'.)'i:~::. -:~.~.', : 
de satis factores.: nó. tiene '•utilidad ··nf'vaioi:'. si 11c> llega a 

quienes l~' ?~c~~ii~h.? ?>~:~f:)~~ iic ;ll~~i~~' ~ei' comercio. 
::;,,~·- .· ,':·.":"- ~:-·:>< '~.> ·":\~ \:' ' 

·<'.~ ·.-·\··-, 
El , comerció eni'iquecé a los hombres y a los pueblos, 

·,_.· .. .,_,,',,\;;.'·-· .--: . -'. 

la industria:airl'~~t;;·r!({puedeprogresar ya que sirve a 
:_'··.,·· 

la producci6i,iagr1Cola, ganadera, artesanal e industrial, 

ademá~·'n·c,·"•~e· concreta a un sólo lugar, grupo humano o 

.Producto; se ha demostrado al paso de los siglos que los 

pueblos que no son productores, pueden alcanzar grandezas 

y riquezas insospechadas derivadas de la actividad 

comercial. 

El comercio, es la parte de la economía que se 

desenvuelve más allá de una determinada área geográfica, 

ya que .esta proyectado a satisfacer las necesidades 

complementarias de los diferentes grupos sociales y 

i,___ __ ~ 
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económicos, buscando el equilibrio mas conveniente entre 

lo que se vende con lo que se compra. 

Desde la antig¡'ledad y en nuestros tiempos, entre los 

muchos valores que pueden atribuirsele al comercio, están 

la estabilidad o fluctuación de las monedas, la riqueza y 

desarrollo de algunos paises o la pobreza e inestabilidad 

de algunas nac.iones,.. el poder económico y militar de los 

· .. :;/ '~ 

y militar de. los qiíe e~·t:á~ bajo su dominio. 
, ,·:··~·-· 

1.1.1. CONCEPTOS 

·oentro. de las muchas definiciones que existen de 

este concepto, plantearemos únicamente tres, que desde 

nuestro punto de vista son los más indicados para este 

trabajo. 

"COMERCIO* Numerosas acepciones tiene el vocablo 

castellano· "comercio•! derivado de la voz latina 

commercium, . de· cum·,· .. con, y, merx, mereis, mercancia. 
"·'. 

··¡ • 

. .,,,. ·. ',t ... :.: ... ;2' ;·:, ,::: ... 

En sentidÓ. general, la Academia Española lo define 

de formá uri. tant'o incompleta y justamente criticada, 

•como de negociación que se hace comprando, vendiendo o 

2 
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permutando unas cosas por otras", ya que existen muchas y 

diversas formas de comerciar que nada tienen que ver con 

las "cosas" que se compran, se venden o permutan." (l). 

se puede determinar también como comercio, a la 

comunicación y tratos de unas gentes o pueblos con otros, 

al conjunto o a la clase de comerciantes, a los lugares 

en que se concentran las tiendas, el almacén o 

establecimiento co~ercial, al conjunto de efectos o a la 
' ' ,/ 

especie .. en ·que ·se comercia, y también al comercio de 

esclavos; a las relaciones sexuales y al tráfico 

'lucrativo entre diversas zonas geográficas. 

Al comercio también se le clasifica atendiendo a su 

objeto, a su naturaleza jurídica, a su volumen, a la 

época y por el lugar en donde se desarrolla. Asi tenemos 

que por su objeto la clasificación resulta sencilla si 

nos atenemos a ·la cosa "determinada motivo del tráfico 
- < >' 

mercantil, como· : alfmentaci6n, metalurgia, 
. ··' .: .' .. _ ' ; '. . .> 

electr6nico~'.: .•. au~omotore·a, . vestimenta y demás; por su 

natura:leza'. jÚriciÍ.'c:~i'• /~~~ün'. adopte una de las diversas 
1,;, .-

( l) , Encicl~~e~ia' '.i~~i;lica' OMEBA,, Editorial Bibliográfica Argentina 
S.R.L., au·enoa· Aire~-:Arg:e~~ina,· 1985. PAg. 305. 

--------1 
'f'E"T" ('l)N 1)_1) ·' 
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formas, como puede ser la compraventa, comisi6n, 

deposito, transporte, seguros, banca, etcétera; por su 

volumen, según se trate de operaciones al mayoreo o al 

menudeo; por la época en que la actividad se realiza, 

según sean negocios de paz o de guerra; y por el lugar en 

o donde se desarrolla, puede ser de indole nacional o 

internacional, por la forma de su transportaci6n, 

pudiendo ser, por tierra, por agua, por aire y 

últimamente por sistemas electr6nicos. 

"COMERCIO* (Del latin collll'(lercium, de cum, con y 

merx-cis, mercancia.) Constituye una actividad· lucrativa 

que consiste en la intermediacion directa o indirecta 

entre productores y consumidores de bienes y servicios a 

fin de facilitar y promover la circulaci6n de la 

riqueza. 11 (2). 

Esta actividad de intermediacion, también debe tener 

los siguientes caracteres, ser de intermediación entre 

productores y consumi4ores, ser de intermediación a 

través del cambio, el cambio debe ser habitual para que 

asuma la funci6n de profesionalidad y debe tener un fin 

de lucro. 

(2} Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas UNAM, Editorial Porrua S.A., México, 1995. Pág. 512. 
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El concepto jurídico es variable y muy amplio, por 

que se refiere a lo que los legisladores hayan querido 

reputar como tal, y lo expresan a lo largo del derecho 

positivo. 

"COMERCIO* La palabra comercio trae a nuestra mente 

la idea de una r.elación entre personas que dan y reciben 

recíprocamente, que compi;an o venden, pero en realidad, 
' ; . . -

el vocablo tiene úna :.aignificadón más amplia qúe la de 
·,_. ·)~· =·,};..:''·" . -- . ' 

de\aproxiiilaCióri, ·. la de poner al alcance de 

alguien -¡¡~~~~~,,~-:c;j~j;{°;;:~;,r_~~ucto, o lo que es lo mismo, 

signif~ca' :c~.fo·;i;>o~\Ún'•lado' y aproximación por el otro 

de qui~~;·.~~;\·~;t~.·~~:d~c~, hacia el que consume, es 

decir,: :~~:fJi'.~S~.~f'.~~~~~-f~termediacion o intercambio. Ahora 

: bien-,· •ésa.Hnterinéiliacion· se produce con el propósito o - ~>:.·.. ' '·.-,, -
finalidad· de•: obtener una ganancia, un lucro. Queda así 

i~tegrad~,'{~ n-cicl.611 de comercio: cambio o intermediacion 

con prÓp6s:i.to ·de lucro." (3) . 

Co-mó· es _de observarse, el comercio es y será siempre 
--": ''' .. 

una. activid~d -~reada por .el hombre para satisfacer sus 

·necesidades· presentes o futuras, movilizando los bienes 

---...... ---·~:. ...... :.·~·~ :~-~;~·~ · __ 

(3) Puente Arturo Y ,- o_troe. Derecho Mercantil. Editorial Banca y 
comercio ·s,A. M6xico.; 1991 PAg, 1, 
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'de los . industriales o productores hacia los consumidores, 
: '.,.·:· .. ·. · .. -.-::. 

convirtiéndolos. en . un instrumento fundamental para la 

circulaci6nd~ la riqueza y el progreso, y siendo también 

moti vadóreif de l<i .. c'reaCi6n 

regulan:su acti;;id~d .. 
de normas de derecho que 

~, l, 2, RESEÑA HISTÓRICA 

El hombre para satisfacer sus necesidades requiere 

de los bienes que ·no tiene a su alcance, por lo tanto los 

cambia por otr?s; 

En la soci~dad ¡i~iD\itiva es~os cambios eran directos 

· identifi~álld?s~:~~~o.i~r~~que; ei•· iíoníbre que hacia una 

··flecha ~ia ·C'ainbú:i)~·i·por· ia .piel·. de algCin animal que le 

sobrara 'a ~~~~.C>\~~i;:W*{fias/ o algCin objeto de barro, o 
,.'¡, 

sea por objetos q¡;¡; ~eé:ésitaba para su propio consumo, 

e'sto· éi:-a el truéque directo. Cuando los hombres empezaron 

. a· acumular · bi'enes no para consumirlos sino para 

cambiarlos por otros es cuando se empieza a realizar el 

comercio, ya que se colocaron como intermediarios entre 

quienes tienen bienes que desean cambiar por otros y los 

que necesitaban 'adquirir los bienes que les ofrecian a 

cambio. 
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Esta_ actividad «1e _intermediación, se ha realizado 

desde ha~e - mucho' 'tiempo 1 aumentando en cada época su 

complejidad, por;lo_ tanto, los comerciantes se han visto 

en la - ri~c~~idÚ. ~~ Ú~~r sus propios utensilios para el 
.,;'_-,e• '.;: .. : . ." .··.· 

desenvoiv.imie'rit'~, de éét,('actividad, instrumentos que han 

trasC:erididb ' -~~ l~ ~i~tori~ y que nos servirán de 
. ,·,;: ;: ~ -~ : .. / ~ ·.- .. 

ref-ereí'i~:I.~:¿' en elé•- presente capitulo para exponer esta 

br:ve rese~~\Ist¿rica del comercio. 

Iniciaremos con el Código Babilonio de Hammurabi, 

que data de veinte siglos antes de cristo, y en el cual 

se reglamentaron diversas instituciones mercan_tiles, como 

el préstamo a interés, el contrato de sociedad, ·el 

depósito de mercancías y el contrato de comisi6n.-. 

Dentro de los pueblos más famosos _en'. la: :anl:-ikil~dad 
~ < .·: -. ;· • ' - - • 

por haberse dedicado al comercio están 'los F~rii~icís, ya 

que fueron grandes navegantes, pero -----~~: -- ellos no 

perduraron leyes escritas aunque se ~abe- qU~_: éri. su- tiempo 

dominaban gran parte del medit:errá_rÍ~o, seg<in los 
. ' -. 

testimonios de los egipcios, hebreos y~ griegos, que los 

muestran formando una confedera~ión de ciudades 

independientes; -. entre ellas, - puertos' mediterráneos como 

Biblos, Sidon, _Tiro y Ácre, de las cuales Sidon, tuvo una 
--·-.'e- _-__ ··-Oc• - ,.· 

relevancia mayor por haber organizado un activo comercio 

en-la cuenca oriental del mediterráneo. 

7 



"También encontramos a los Egipcios, que en la época 

del nuevo imperio, hacia los años de 1600 a.c. realizaban 

un gran intercambio comercial ya que se veían favorecidos 

por las caravanas que procedían de Siria y Fenicia, las 

cuales le dieron gran importancia a las mercancias del 

país del Nilo y que posteriormente al tener contacto con 

los griegos produjeron un cambio radical _al comercio, ya 

que había entre ellos comerciantes: eáp_~cii.alizados en la 

banca, a los cuales· se les ll~m6 Íos ';fr<Ípe'zistas, de los 

que nos_ :hablil.ri socra~eé' y.- oemoál:-erie!I,' '·estos· 'últimos 

invenl:~~oh; ~é ~ié~i~~,{~-; ia+'.9~ti~~.¡ji;{{~~clo nauticum 
··,:-. ;: -,,• ·> i·.-·l -· - ., : '\·.;_j··:: -

· foenu{' ;1 ~;_¡'~i 'c~nsis~ía ~rifq~~ '~1 -prestamista otorgaba 

un préstáino ~j davfero exporta~br ;: 9f'e{'-~i.aj e. llegaba a 
,-, . 

•.• buen térnii'n·~~-ª~;;pre.~tánlistá:'réciibia :un iriterés elevado, 

pero si este{.fraéása:ba; el m~t~~-rite no ~enia derecho a 

cobrar e.'i i~p~~té del ~~~~g, >'esto es 

ante;ede~t~s 'd~l- co~tra~o de. seguro". (4) . 

uno de los 

Continuaremos con los HiridCtes, que crean el Código 

de Manú, el cual data de dos siglos antes de nuestra 

(4) Novo Salvador, Breve Historia del Comercio en México, Editorial 
cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, México, 1974. Pág 
16. 
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época y en el que se destaca la profesión de comerciante 

como honrosa, dentro de las instituciones que 

reglamentaba y que es muy importante se encuentra· la 

compraventa de mercancías provenientes de ultramar; las 

que se consideraban validas aunque la cosa vendida no 

fuera propiedad del vendedor. 

"Los griegos lograron convertirse también en uno de 

los pueblos con mayor trascendencia en el mundo antiguo 

por. su actividad mercantil, ya, que motivados por lo 

precario de su suelo ·tuvieron' .que .. dedicarse al comercio, 

llevándolos también- a f~niiar un'~in' número de pueblos, 

desde España hasta Egipto y Asia Menor, convirtiendo a su 
' . 

capital Atenas no solamente en la sede del saber, de las 

letras y de la filosofía sino también del comercio 

griego. 

Ahora bien, .. al. _éonquistar Grecia a los Macedonios y 

la gran _exp~risi6n . política y militar de Alejandro el 

Grande, .en .él:siglo.~v.a,c., transforman el mundo antiguo 
~:~ 

convirtiendo . a.·. Alejandría en uno de los centros más 

import~nt~~ .• en .la actividad económica y social. En Roma 

er 'e~er~i.\::ici. del comercio no se consideraba actividad 

exclusiva·. de los ciudadanos, sino que era también 

permitida ·a los extranjeros que viajaban a esta ciudad o 

que residian en ella, aquí las leyes comerciales, 

9 ¡"'-·· -·-·--·. ··-----·--· -·---· 
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formaban parte del corpus jÚris general, identificándose 

tres clases 'de instituciones de 1ndole comercial, las que 

no se limitaban a una profesión determinada, las 

especiales del comercio mar1timo y las de derecho 

bancario Romano, 

Con la invasión de los pueblos bárbaros, el Imperio 

Romano de occidente llega a su fin y con él la vigencia 

del corpus juris, por lo tanto, dio pie a un desajuste 

general de la cultura y de la econom1a" (5), lo cual 

provoca en su tiempo el establecimiento de los llamados 

estados bárbaros, transformando la vida comercial en toda 

Europa, 

En la edad media las aldeas viv1an de la agricultura 

y la ganader1a, pero en situación muy, precaria, el 

alimento era muy escaso, lo que se podía obtener fuera 

del feudo era caro y dificil de ,co~seguir, posteriormente 

al año mil se intensificó la 'vida, de las ciudades al 

liberarse de los señores feudal~·ª· multiplicándose las 

operaciones meican~Ües .. por,, l~m~~os en algunos pueblos. 

las profesiones libres 'progresaron lo mismo que los 

,artesanos, ya ·que el hombr~ libre produce mas que los 

esclavos, permitiendo el aumento de los bienes y favore-

(5) Novo Salvador, ob •. cit. Pág. 17. 
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ciendo la difusión del comercio. 

Con las Cruzadas también se dio un gran impulso al 

comerc1o ya que abrieron los caminos hacia el oriente, 

toda. vez que los mercaderes eran los que proveían a los 

soldados·. de los pertrechos que necésitaban en las 
,,,_,·_ 

guerras, implantándose también en. esta_ época las ferias 

m~~i.~vales,. donde confluían no_ sólo compradores y 
,'···>·,.·,::·: 
:Vendedores :sino . todo tipo_ de. gE!.llte· que ·en ellas podia 

. obténer ganancias' estas ferias no sé establecían de un 

.mod~'~er~~~~~~e sin~. ;~n d~termi~adas épocas, ayudando a 

la. vincuili.ciól'I.' mercantil de e~e tiempo, dentro de ellas 

las mas. celebres llegaron a ser entre otras, las de 

Ginebra;· Brujas, Lyon y Mosét1,. motivando la necesidad de 

que cada pueblo fuera creand·o;,~. su '. reglamentación en 

ma_teria mercantil, los primE!:t'ºs · er(eiaborarlas fueron los 
. . .. '·· 

mercaderes marítimos, quienes_;_creáron sus tribunales que 

denominaron consulados;··i.~~j ~qJe.\hos jueces denominados 
•' ... : . .. , ','" ~--'.,':'))-,• . 

Cónsules como . los. ·a¡;t:i:gJo~· . n;agi.átrados romanos, estas 

::~,:.r~:¡~~·~~~{f;tt:'. .. ::::. ·; :::::: .. : 
las cuales· eri .Itália·'·reciben el nombre de Estatutos, casi 

. toda~Ú~i~i~~~d~~ ~talianas tenian los suyos, de igual 
·:'. '/ .:i;-:.· 

manera sucedió en la mayoría de las ciudades de la cuenca 
. - ~- ·- :·· 

del mediterráneo. 
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,Posteriormente se dieron otros ordenamientos muy 

importantes, como ·~óp 'los Roles, de oi~ron al final del 

siglo XII/ eri. Francia, los cuales eran rollos donde se 

encontraban . sé~t~h~ias dih uri trib~nal, con base a las 

tradiciones fu~ritimás;·t~i~~ de' gran importancia están 

las ·. tr~cÜ~i~~~s 
01

dei ~cmá~i~~Ó del Mar, elaboradas 

prob~bleme~ti.'? é;fr~
0

• el -¡j{~~'.~.(·x~Ú y el. XV, considerada 

como la' más .C:oní~1.~~~. ~ole~~i6ó ci~ normas maritimas . 
. ': - ;, . ;~: ); 
·,. 

Ya en· fo? ~iempoé .Modernos se destacan las 

Ordenanzas de cÓÍbeá',' en Fr~.~cla, que tratan tanto del 
•:r _,, .;~ 

derecho mariúm~.'.co~o deÚterrestre. A su vez, en España 

se crean i~s'.'ord.~riárizas de Bilbao, de 1737, que se 

consideran :tueron<'el primer cuerpo de normas para el 

com_erciÓ :Hf~~~·~foo,- normas de aplicación también en la 

Nueva.España. 

Eri la Nueva España, se contó en un principio con las 

Ordenanzas de Burgos y de Sevilla, posteriormente con las 

del Consulado de México, Universidad de Mercaderes de 

Nueva España, y las más importantes, las Ordenanzas de 

Bilbao, porque destituyeron a las demás, teniendo 

vigencia aun después de la Independencia de México. 
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l,2, ANTECEDENTES DE ORG¡INIZACIONES DE COMERCIANTES Y 

ARTESANOS; 

Es un hecho que la) acl:i vidad de los comerciantes es 

muy delicada, ya que. al<, ~~~; l~~; inte~m~diarios entre los 

productores y los C:()n8um~~b~es ~e tienen. que enfrentar a 
> . ._._.\.;.~: _:_:.-.-

sin número . de : difici.tri:i;i<lis·; 1p,or ; ello la necesidad de 

estos grupos· a: .'JÍli·~~~.: :d~ . manera . permanente y ordenada 

para defender ~u~'in~~re~¡~.en común, 

, l , :i . l. CORPORACIONES • 

De los siglos· XIII .al XVI, en Europa, comienza el 
•.,;1 . 

crecimiento·, de algl!nas ciudades de manera signifi.cativa, 

sobre ; todo'> ell \'~l/:árilbito socioecon6mico, situación que 

ayud6 a la'· c'rea~I6rí: ·de,. las corporaciones, que eran la 
··: '.·:. ·.:·:··::: _::, _,, ;·(~~.:t,r::;;---:_,~:;'. -~ -• 

conjunción·. de.:o'loá ·,"comerciantes o de los artesanos de 
. •' ~;.j'.' '" .. . ·:·; : . ·. '. · .. 

alguna· activ~·~a~:' de.terminada .. P.ara encarar problemas 

.comunes y ~~f~~~t~r bll.estio~es ~bÚtic.{~ y económicas de 
;-;'. 

su tiempo, en ;¡lgunas·ocas~ones:.t·~ién' las corporaciones 

fueron .. const¡tui~~¡{~d~~\;~~':f~;i~~~~~. extranjeros, para 

defenderse legal~ente :}~e/: \J~ ,' comerciantes de las 

localidades, est~s-~sÓ~i~~i'()n~~ alcanzaron reconocimiento 

público y aunque no· .todas tenian las mismas 

caracteristicas, entre ellas habia una gran solidaridad. 
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con el transcurso del ti.~m~o, el enorme 

desenvolvimi'ent·~ d~· las corporaciones se. debió al dominio 

que ejerd~~~n • sobre . la ·. indu~ál.~ y el comercio de 

algtinas dititiá~e~: ·¿o~¿. ejemp~Ó te;~~mos(\Te~ecia y Génova, 

en . donde )f ~~Í¡~~ 'iri~i~~~ ~(; .· ~·~'.;,. ~eivf~io importantes 

reco~:rs°c~: ·~'.~i:tEtdt.::i;f;.t~~~;7f ;~·tfi;;:.~én ·.. · Inglaterra, eran 
arrendatarias .:de)los.·;.iritpuest·os'·realesi .'de tal suerte que 

los coni~~2i~nf~~··~~-~ó;;~;~::n>~stos. impuestos no podían 
:.. '" , ' ~-.:- ... 

E'.~!~til~~,i~:;~·:::::· ::· :::,h:·'":°': 
,,·'.:~e:_ :~ ;~J;: 

;_ ......... \:;.·-.' -, ' . -.· 
·,,·:'·· ·:~ ".:"_"~ !-----' ~"'~:-,·-:'-: 

En eaé Úemp~~. él auge mercantil tuvo en estas 

asoclacion~~. ti~· ~r~~ instrumento, a tal grado que 

interviiíié~ri~ en ;1¿'.ic~~ación de las normas de derecho que 

:regiari .. ent e~·~ .• época y que estaban basadas en la 

ciostumbrE!, ;_-~a~ duales posteriormente se convirtieron en 

.. 1eyes que • ·Ílevaron el nombre de Derecho Estatutario, 

ciándo .· p~d::~ de sus propios ordenamientos para su 

creación. 

Dentro de algunas atribuciones que tenian las 

corporaciones eran entre otra, establecer reglas para 

supervisar los usos y costumbres mercantiles, determinar 

pesos y medidas, dirigian juntas de arbitraje y 

administraban puertos y mercados. 
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Hacia el·. siglo XV, el corporativismo degenera, ya 

que en lugar. de. ser. un elemento de protección y aliento 

de la libertad;cieltrabajo, fueron acumulando elementos de 

exclúsi'./.i~~¿,· ~.'i;ifol~rancia, además de que los estados 

sus propios organismos que 

administraban. su economía, situación fundamental que 

disminuyó la fuerza de las corporaciones. 

1.2.2, GREMIO O GUILDAS. 

se trataba también de asociaciones de personas que 

se d~dicaban a determinado comercio o industria y que 

generalmente se encontraban establecidos en una misma 

calle, la cual recibía el nombre de la especialidad 

respectiva, talabarteros, curtidores, plateros, etcétera. 

Dentro de sus objetivos estaban el defender los 

intereses del oficio respectivo, limitar el número de 

personas que se podían dedicar a determinada actividad, 

fijar los salarios de los obreros y establecer las 

condiciones generales para asegurar el futuro y 

prosperidad de la profesión. 

Dentro de los gremios o guildas habia toda una 

organización bien estructurada, en la cual los aprendices 
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trabajaban sin salario . sólo . a caml:iio .:. ·de comida y 

alojamiento en un lapso de tres a 'diez :añ9s, según el 

tipo de oficio. que· · qufeiÉ!r.an · aprender, . para entonces 

convertirse en ' j orriaiercls '<y: poder. 's~r rniémbros del 

gremio, si ~stbs.ten1an:suÚciellt~dineI'o y realizaban un 

buen trabáj o . donde .l~~i~r~ll su habÚidád, llegaban a ser 
• -: ' •• ; - ' • '.::. - , ' •• -, :, " • ~ > 

';'c.·-;,·,C::c·'" 

maestros, y t.9~ai:1an''\ otros api;ei:idices y jornaleros para 

que estos t~ábajatáll''p~f~'eÚos: 

1;3, EL CO~ERCIO EN MÉXICO. 

1,3, l. PERIODO PREHISPANICO. 

En las antigJa:.~ 6uli:.uras de México, el comercio tuvo 
·,·.;, 

una especial corisic!E.r:aci6n y los comerciantes ocupaban un 
é'-_.1,"\',''' 

lugar honróso :, d~~tro , dé la organización social, en el 

presente trabajo Újaremos muestra atención en los 
·,:·,.,·, 

aztecas, ya· que esta destacada civilización fue 
· .. _ ,. : \ 

dominadora·. de 'una extensa zona de mesoamerica. 

su comercio local se llevaba a cabo en los tianguis 

o mercados, que se celebraban en todas las poblaciones de 

importancia a intervalos regulares, generalmente cuatro 

veces al mes, aunque no puede decirse que esto fuera la 

regla general, además únicamente era permitido comerciar 

dentro del mercado, tanto por los intereses estatales de 
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percibir impuestos, como por los fines religiosos de 

quedar bajo la protección de los dioses, babia penas para 

los que desobedec!an estas disposiciones, pero también 

coacción moral por el enojo de los dioses. 

"En estos tianguis babia lugares fijos y 

predeterminados 
'<'.·~; 

' :. ' - • ·' ~- < _;' _.. •• ·' 

comercialización: de distintos para la 
- . -;,~1 ... 

productos, medida que se s~g1.tia{e~t~i~ta0iente, se sabe 

::n h:::d:e::

0

::: ::6ll6i!1~Wf 'it~~jel::p::~::: :: 
'--,. : ·- ; ,, . , . ~-:. ¡ ~ ·, 

fueran alterad~~'¡ : asimismo 'clk~f]:'.~ ~~i'• mercado hab!a 

tdbunares . ª.ª~f ~Hf~.~. ·~11;§s :. ·j'~~:~~ª .\·se encargaban de 

resolver(los;pro~lem~s"qtle se presentaban, el robo y la 

altera~ióri '~~·.: l'a~,:7 ~~~icí~~· y ·, pr~cios eran sancionados 

severarne~te' i';c()~.p;ori~it'J;,., inélÜso con mayor rigor que 

los. d~1i;6~·,c:o'~;~iCi~s'e~''~¿r~s sitios, a tal grado que el 

·~~~;~~í~1i~l~r:;,::~~::~~~:~~::~ 
art!cul~~·r·J,~\J~i~~~~>nec~sidad, con objeto de proteger a 

:.:;:, 

las clas'es."populares, la deidad de mayor importancia 

eritre loll'comerciantes aztecas fue Yacatecutli. 

Dentro de la organización de los aztecas se pueden 

distinguir dos clases de comerciantes, los locales 
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llamados Tlanamacaque (vendedores); que eran 

principalmente campesinos y algunos artesanos, los cuales 
' ·,,;. 

no pertenecían a ninguna · · organización especial y 

practicaban el comercio como una:actividad auxiliar a sus 
.:.~,-:-, 

ocupaciones con el. objetoi?e ·~ar·º~alida a los productos 

que cultivaban o elaboraban/: 'alguno~ de ellos dedicándose 

por completo ,al. comercio,: comprando 
:Y: 

al mayo reo para 

vender al menude()"; :. · 

Existiari . · ·~ambién los comerciantes profesionales 

llamados Pochtecas, que se dedicaban al comercio 

exteri!'r; pa.ra 'pe.rtenecer a este grupo era necesario el 

permiso "1el Tlatoani, o bien, se podía ser Pochteca por 

derecho :d.e ,,linaje, este grupo tenia singular importancia 

no sólo' eli·<la vida económica sino también en la política, 

ya que además de ejercer el comercio eran los embajadores 

de' los Tl'atoanis, además de sus espías, ni una sola de 

las . conCÍUistas de los Aztecas dejó de ser precedida de 

una comercial, ellos obtenían información 

topogrÍiffcii'; ,demográfica y política, su espionaje tenia 

que se~·:~~;fect.ó ya' que sabían que al descubrirlos serian 

sacrificados' y su muerte servia como motivo para que la 

Gran Tenochtitlán, declarara la guerra a ese pueblo, 

Para el desenvolvimiento de su comercio se afirma 

que los Aztecas utilizaban los contratos de compraventa, 
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permuta, socied,ad, comisi6n, deposito, fianza, mutuo y 

transporte." ( 6) . 

_1;3,2, PERIODO COLONIAL. 

Con la conquista pór pa~te, de los Espailoles y el 

establecimiento,, 
,,., 

,de estos/ , surge ,,, en México un- nuevo 
,, 

sistema comercial< ''sobre todo 
",' 

e1i' la capital', del 

Virreinato por ser •el, centro de la vida 'política y 

econ6mi'ca. 

Por los- canales qué co~Uui~ri, a la c~pital llegaban 

canoas y, traflneras cargadas de ~omestibles, el mercado 

al aire libre 'Se transform6 al concederse permisos a los 

Espailoles qué -tuviesen solares en torno a la Plaza Mayor, 

para construir portales y ejercer la actividad comercial. 

Los indios quedaron fuera , de la traza reservada a 

los Españoles' y estaban distribuidos en cuatro barrios 

principales¡ saii' · Juan Moyotlan, Santa Maria 

Tlaquechfoacan" ,, s~h ',Sebastián ' Atzcualco y San Pablo 

Teopan, é¡ 'e~to~; b:rrio~- ~~g~i~n celebrando sus tianguis 
• '•, ' • e , ; ., •_ ·,, . ·• . ,. ' ,;, ,<, '. : 

donde' a~ucl1aria,c~mér'éiiar·ysurtfrse de otros productos, 

------~-------~~---~ 

(6), cfi. !dem,. _Pilg. _ 34 y sig. 
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también en, , oca,siones llegaban al mercado de la Plaza 

Mayor a 'ofrecer, sus, productos y volvían a marcharse a sus 

barrios;' 

Con'.,~1',,ti~mpo los Españoles perderían el miedo que 

les tenia~: a 'los indios, con lo cual prosper6 el 

mestizaje~y''el comercio se extendió mas allá de la traza 

excl~siva,~~,ios Españoles, por lo tanto, el ayuntamiento 

llego a tener el control sobre los diversos ramos del 

comercio de la ciudad y fijaba el lugar y la manera de 

como habian de venderse los productos en las plazas 

publicas, el tianguis prehispánico parecía renacer en 

estos mercados que l·legaron a tener un gran desorden, 

situación de la cual no se puede culpar únicamente a los 

indígenas sino también a los Españoles que ponian lo 

suyo, aunque también existían tiendas muy bien 

estructuradas al igual de las existentes en Europa. 

".Objeto fundamental para el comercio en la Nueva 

España, lo ,fue, la, moneda traída por los españoles que al 
. ·,¡.o;•,.'··' ' 

principio ll~vó, el :'nombre de peso de tepuzque' ya que era 
-"; ·. '/ ~·; 

un , trozo, , d,t;!:,,:, 11\etal' equivalen te en peso a las monedas 
" e: .·:·;:·: < . -·. 

usadas', el! España/posteriormente se estableció una casa 

de moneda donde fueron acufiadas monedas de plata, oro y 
-·- ' -

cobre, siendo el caso, que nuestras monedas no solo 
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tenían curso en España y todas las Indfas, sirio también 

en varios mercados Europeos, incluso en China. 

Los comerciantes en la Nueva· .España ·:siguieron con 

las costumbres europeas del siglo . XÚ·, ·' t:Z~stablecieron su 

universidad por los años de 15Bi~ d'{C:h{·:6~l:poráci6n fue 

autorizada por Felipe II; .. por• céciJ1'~·~Y~:~les de 1592 y. 

1594, a esta Universidad de• ~e~d~~~;~~'' i:~ién se le 
:~ .. ~ - ' ¡ 

denominaba Consulado de Méxi~o" ";('7)·, por ~u calidad de 
--._. __ ,_-.:.: 

tribunal del comercio;. 

El .· Consulad~ d~ '.México. teriía funciones múltiples, 

admi?listriltivamente protegía y fomentab.a las actividades 

comerciales, construy6 obras de utilidad publica, adem&s 

dentro de su funci6n judicial era el Tribunal que diTimia 

las contiendas .. entre los mercaderes, legislativamente, 

formul6 sus ·pro .. ias Ordenanzas, adem&s cabe señalar que 

su jurisdicci6n se extendió a Nueva Galicia, Nueva 
·. , .. -

Vizcaya, Guatemala;· Yucat&n y Soconusco, este Consulado 

tenia presupuesto' propio y para su sostén se le asign6 el 

.impues~~ ll~má~o Averia, que gravaba todas las mercancías 

introducidas a la Nueva España. 

(7) Arnaiz Arturo, XCV Aniversario de la Cámara de Comercio, 
Fundaci6n de la Cámara Nacional de Comercio, Editorial Cámara 
nacional oe Comercio de la Ciudad de M6xico, México, 1969, Pág. 43, 
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Las ·Actas de .· .. CabÜcÍ~ • tienen 
' .. · .-

documenta1>·ya que 'en' eÜás 'se encue'ntra paso 'a paso la 

historia . de la clud~d' y ~;;s indican con detalle la 
' . '.. . . . - . : - : .: .. - -:· '. ~· ' : ~ . ,· 

organización 'el~ las ác,Í:i;¡,idade~ coinerCiaieé en ·.la.· época 
. ' . . . . 

del virreinato/ 

•" 

"En. la Nue~~· España¡· ;rig{~ro,n,: i~i~.l.~i~~nte las 

ordenanz~~.• d~·····•su~. ~~{i y sevilla; .• étiári'd.o} la· corporaéi6n 
': ! • • ¡~· 

Mexicariá '. prbni~~t6/~a~ .·.·.suyas'; ' aquellas }y· '.'estás se 

aplicaro,n •.• sub~idi~d.aménté/' '.perJ'j; >;,~e~~\lés ! fueron 
.··,. ~ e :: ;-: ,>, :; ',,,. " . 

~ustit~id~~ ' por .·las :; ele :~iib~Ó;~ .·e~~~·~·¡~ fli~'r6~··: nuestro 

·código ci~' Cd~~~¿~~:c é!u'ranté·, ~:ª~:· (tfri~~~)" dÍ!éáélas del 

Virreinato ;,Y : cofi~i~~~idn' '.v.l.gent,és '.'d~spÚés ' de la 

consumación de l~ ''Ind,~péricienc'ia hasta 1854, en que se 
> .' ·_. ··.,_, ·. 

promulgó' el ptim~f :. 96cÍig6 

Indepen~ient~," (8) .• 

de Comercio ' del México 

1,3,3. PERIODO INDEPENDIENTE Y REVOLUCIONARIO. 

Con la Independencia el país pasó por una de las 

etapas más difíciles de su historia, ya que este 

movimiento.que: se motivó fundamentalmente para romper con 

los lazos:. coloniales con la Nueva España, transformó la 

'(e) Cf>;" Novo Salvador, Idem. PAg. 59, 
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situación politica que imperaba, aunque en lo que se 

refiere al comercio, dicha transformación fue muy lenta. 

Durante los once años que duró la Guerra de 

Independencia, la actividad comercial se redujo a las 

transacciones más indispensables, sin que este hecho 

rompiera el monopolio ejercido por los Españoles en esta 

actividad. 

Por decreto del Congreso de 16 de octubre de 1824 se 

abolieron los Consulado-a, el 20 de marzo de 1826 se 

suprimieron los aunque se 

siguieron aplicando '·•los .-_diversos ordenamientos del 

"El t~~~~3~~i~tM~J it6 : de mayor importancia de la 

época fue;. el· De~re_to"de -Organización de las• Juntas de 

Fomento y --~;~;J~~i.~~<~~~~~ntiles, promulgado por Santa 

~ná C()~§' /?,~e~(ci~~'t~ .P~o~iáional¡ el 15 de diciembre de 

1B41, con a'pciyo'-'en -ia' bases Constitucionales del 15 de 

~Í:ci.~mb4 ~~ ~18;5 :Y en las Leyes Constitucionales de 

l!ÍJG". (9{> ~n1tclicho decreto se establece entre otras 

la· compra y permuta de mercancías con 

- - -
(9) Barrer~ Graf Jorge, Instituciones de Derecho Mercantil, Editorial 
Porrua S.A., México, 1989. Pág. 21. 
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fines lucratiy6s>:e1' giro de letra de cambio, pagarés y 

libranzas, '··.·1~s : , cent.ratos de transporte rnaritirno y 

terrestre, ,fos,seguros; etcétera . 

. _.-)·';. 

se p~~de ~fir~~r qué durante la primera mitad del 
.'>;'.-··rc.·::¿·-:i:,.::::.<:.:::(:2_':-.'__ e 

siglo xrx,-.·. eL:;comercio en nuestro país se siguió 

desenv~ivii~db°f;i~·~;ciuerdo al orden establecido en la 

époc~' 6,olo1li'a1/ pero' sufriendo alteración en el ramo de 

las exportaciónes'e importáciones, toda 

restringió el ingreso de 16.s pr~~~~t6s que 

vez que se 

provenían de 

Espaf\a y abriéndose el comercio "exterior a todas las 

Naciones. 

Respecto del comercio de exportación; las Leyes . : . ' 

Mexicanas fueron liberales; pués''.ccin excepción del oro y 

la plata en pasta, en piedra :y:¡:Ío1:Vi110, los.monumentos y 
'i' ·;.·· '~- ~: - ·, -.. _ .. :__ : ,: .. ' 

ant.igüedades, las ~eni.illas ·de la grana ci, cochiriilla y 'el 

palo de tinte, ~bel~¡~ los dem~s ·frutos y rnanufact~ras 
. . . ::. ,', ~'.~/,, 

nacionales .. ;,pudie:rC::n' :' exportarse librement~ , · de la 

Repúbli~~ / ~in<p'a~~·r ·.derecho alguno .: de salida, ni de 

transitó ~()f'198 · ;~¿á~os ~ 

Otros'' ;e;_. los· ''productos del suelo e industria de 

nuestro· pa:is:·á~~ e~portaro~ durante esa época, fueron el 

café, ., "t~;~~;~·« •azúcar, caña dulce, vainilla, 

zarzaparrilla; ra1Z de jalapa, cacao, af\il, anís, 
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pimienta de Tabasco, sal, hilo de henequen, maderas, 

resinas, carey, perla y concha nácar, pieles secas de 

ganado bovino y lanar, carne y pescado salado, arroz, 

frijol, ganado caballar, sombreros y tejidos de lana 

ordinarios, figuras de cera, etc. 

Los gravámenes establecidos por el Gobierno Mexicano 

sobre el comercio extranjero después de la Independenc.ia;. 

pueden dividirse cinco · ·clases: substancialmente en 
' . ·.· '• ' . ' . ' 

derechos de importación, de exportac.ióri, , de' t~nel~da, de 

internación y de consumo, los cuales < ~u~ados al al to 

costo de su conducción por .la falta.de 'buenos caminos en 

el interior de la Republica, hicieron· que el precio de 

estos productos fuera. muy elev.ado .en . todos los mercados 

de México. 

La. extensión .·tan basta. de. nuestro territorio, falta 

de caminos y de' < seguridad para.. el . trafico de las 
" - .:· · .. -

mercanc1as, dio. cOmo resultado el aiSlamiento de los 
. :: : ..._:~: . . .- : : 

centros' < de< cori~~un~; ~ : fenómenos que 
.: .. -.-,:_.·-·r-:' 

aunados a otros 

faetores coinó :.la< carencia' de infraestructura industrial y 

a .una ag~{culiu~~(:a~~~sad~, afectaron la evolución del 

comeréiO ~ri' e~a ~é~oci~. ya que su carácter de actividad 

inducida la existencia y empuje de otros 

sectores para.la conformación de un mercado y un sistema 

vial seguro. 
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En estas. condici.ónes áe aprecia, que·. ia áctividad' 

comercial que. se realizaba en la biudaCÍ :'de M~iico. y en 
' '• ' •• ;· .:: .-' - •• ', ;', .,':, _;:: '. ·.~ :_- .··,.'·. •; C• 

otras localidade,s cÍE!1;;pa1~; present6·''dÜrante el siglo 

XIX, caracteristi~as) mixtas·;, 'e~:icu'~nt6 a> ia irifluencia 
__ , ,. -:<-'·· ' . . ' - . 

española Y a. i~ :fradfcic5n iricl1~~~a) 
... ;· -: , . ·; ~ ~.r-,. 

';:~-~·~,', (' ... 

Es imp~f§~~~e ;:z;e~alta'r;: que. en: 1857' se. promulga. la 

consút:\lcióri\ tib'é'rai; que ··cions~gradéntro dE!·.a1gÚnos de 

écmce~t6s•. m~s im~ortantes, la Úb~~t~d 'k trabajo y 

prof~~i6~, abolió .las leyes .· ~~.i~~ti~as y los 

tribunales especiales, los estanco~'. tlcl~\:~iilop~lios, y 

las prohibiciones a tituló de protecc:i6Í'1.• a lá iiiCiu~tria, 

sus 

de 

no garantiza la propiedad privada, · és~~~i~~iendo · que 

podia ser ocupada sino por causa d~ '•.¿t:iiiaad . publica y 

previa indemnización, quitó a lfis;cÓr~?Ü~r6~eá civiles y 

religiosas toda capacidad · pará::ad.q~.irir>o. admiriistrar 

bienes raices con. ex~epdÓn de ió~: éciÚici~.Í desEinados 
. -.: :.~''./ 

directa o indirectamente: al ~E!rvic~fiY objetó, c:lé•, estas 
·-·, 

instituciones, reservó a la Federación la facultad de 

acuñar monedá y ·celebrar empréstitos sobre créditos . -. . 
... nacionales. 

En materia de comercio, la Federación estableció 

también las bases generales de la Legislación Mercantil, 

expidió aranceles sobre el comercio exterior e impidió 

por medio de preceptos generales, que en el comercio de 
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estado a ·estado se establecieran restricciones onerosas, 

prohibió. a 'los Estados acufiar moneda o emitir papel 

moneda,.· prohibió también el establecimiento de derechos 

de tonelaje u otros de puerto y la imposición de 

contribuciones o derechos sobre importaciones o 

exportaciones sin permiso del congreso de la Unión, 

previno además, en julio de 1858 que quedara abolida en 

toda la República las alcabalas y aduanas interiores. 

También es important~ ,la etapa 'Porfirista, ya que se 
. - . . 

caracterizó por un régimén, plenó.,: de :desigualdad que 
. )'' - ::<'- ,, 

aunque condujo·•. a' Ía. c8nflagraci0ft :de c:1a Revolución de 
,-;,'·, .... : . .:::~· ... -·.::~~! .. ~'" ,. 

1910, la ecionomia · naciiónal nianifest6 ' Ún significativo 
- ·,_'1',:.-'. . 

crecimiento. y ,el ~api,€aú 'ekt:i:'a;:;jérc:> jugo_ un papel 

primordial; p~~st;; .Ci\i~:;pfev'aÍtÍ~i~\éi c~iterio de que sin 

este, el progreS() no serla ~o~ible.: 
~~~-.. '·, ,,: _{>-·,'·_-.·, :· 

Paralelamente ,ai 'de!laf:i:'~l~o de algunas actividades, 
: .. 

la función mer6antÚ· Ú en. espeCial la de La Capital, 
·.::··-

experimentó un 'fa~oraliié impuiSo aunque su evolución 

estuvo déter~¡nadª '.~'~i {a~ condiciones que prevalecian en 

el mercado. 'Él ' marco de condiciones indicaba que el 

aparafo d:i.stribÚ'Úvo estaba saturado de obstáculos que 

impedia el· desarrollo del comercio, como fueron entre 

otros, la .existencia de tiendas de raya, el elevado 
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autoconsumo, ·la baja capacidad de compra de grandes 

grupos poblacion·a·les,. 

No obstante.:'io .ante~ior, en La Capital convergia una 
-·,';· . - - -

gran · .: c:iánÚdad •de ~~od~;cto~ destinados tanto para el 

consumo; ·:d~ >~~ti, ''como de otras ciudades del pais, 

fe~6~·~~o·:~o·~/~i.~JáÍ. se aprecia durante esos aftas una 

mejoda);;ri : i'6s .sistemas de comercializaci6n y en los 

volllín~~es',, d;;: operaciones realizados . en esta localidad, 

consH~!J}'~n~.~tª en · el principal centro de operaciones de 

la. actividad·econ6mica. 

El análisis de la .actividad ,:c6merC:iai" durante el 
·--,·-

pericídÓ revoluci6nario. presenta'. d~veZ:~íi's dÚicultadeá, ya 

. que,··. dúrá~te~:e~~¡¡.; etap,a·• de i~{6í;;~~i~;: :la falta de 

· · · · ·· .. :.·.:.·· ..... ' · · · ·· .'.'tci~~:~L.:..·.íius .·,:.' 'ilsp· ectós.:. la 
seguridad": ::~.~~.u¿:.}~<li:;~r·. : ~2;.'.} i·' ··~ .. ···• i•:·. · ... •. ·.· ,'· y 

.. desorganizaci6n.;,::absol)lta .. ·.de) ,los.ci·áparatos,• econ6mico y 
-, . . .. . · <-- _.:::\:rru~~~::~~::·~-~'~:"~';;::;:-~;:~--~s{~~)-.,~:~~y: J/i·-~~:.:;::?~·:-::::~:>'.,.. <.;·;.'?:. - : , ·_ . · 
poHtko, ;.· .• fueróll'''fact()res}quef'.é:ondidonaron: no. tan 's6lo 

:~m:s::1:rJ ¿.·.·.e~!1.0··.•.•.·.,~Pº¡·;r:'.:;f.~i·}·r"·ji~a~tj;º;'~·····;i.~.::.~~:;·!F::;;;,:'.00,.:;:,::: 
alca~~~d·~i::'~Ü: ;:··· 

:.~.- ·:_>:\ 
J_,_ :~ -." 

La· acti;idad. comercial del pais y en especial la de 

.la Ciudad de México, se vio enormemente devastada, ya que 

el arribo. de los diferentes caudillos con sus tropas se 

traducia generalmente en 
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exageradas, que obligaban, a'.los .comerciiu:1tes. a facilitar 

abastecimiento y 'prestamos forzosos, amena~ados de 

saqueo, incendi.o y de la perdida de la vid,~· 
• ..... • ••• •• •••• ••••• ·.'- , , - > '"·. • ·:~ ,-- ---~<- -~ ;. . .. 

- . " ~;,>)~-'-
A todas ·e~tas: ci~cunsta~ci'asi,': se: añadfa el hecho de 

::am:::e·· tt:t~f :rrit'.1t~~7b~~t~~:tl~~·~z::::::ª;:: s: 
.:- " ·: -·~;~~:~ ·: '),.~ ;L,' '.•· . .'- '·'F ~ - . ,. ,., ',;. ,_ 1'/.,·.--·.'··'· 

pod1a tÓma~' C:óffi6::,r{c;rmal ~d.é~¿·~~··; .. dé/tÓao el pa1s. sin 

:::::::~··a~~;il,#+f~ii{~L~i:j:.~~~:t~~······::nd::ab::.tivi::: 
1·." ' . ;~ ·;· - -. ¡,·. 

comerciante'&' de;~·'i~~Y l'oéaÚdadés; hicieron lo imposible 

para. m~~tef~j·~t·':~~rT;Ü.~~~i~¿ los pocos bienes de que 

pod1an :dispo~:~V· ill,lpidiendo as1 la paralización absoluta 

del éomereio';fabasl:eCiendo a la población de los insumos - . --· <; •J, 

básiciciá¡;· si,túación' que incitó a la formación de un 

mercado: negi;:o: :· .. 

Otro factor adverso que contribuyo al detrimento de 

la actividad·· comercial, fue la inestabilidad monetaria, 

ya que circulaban diferentes tipos de monedas, lo cual 

representaba 

comerciales. 

inseguridad para las transacciones 

Ya superado el periodo más violento de la 

revolución, las siguientes décadas correspondieron a una 

reconstrucción total bajo las nuevas bases de la 
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constituci6n de 1917 ;' r~construcci6~ qt1e no füe fácil, 

pero el ~sf~~i~o. conjunto de. ios . sectores público y 

priv~do ·pa;~ ~ari~ un ~nca~z~~iento ·a la actividad 

écon~mic~~~l i·~¡~> '.~ropici~;~i irif~i():clel desarrollo 

econ6nii'co'l -(Par.a;~·· iO:.~-.~.Üa.1:: ~·~-~-:··\~ec8:~·¿~¡6:'.-_:!;~~~~~-... otras cosas, 

normaii~'ar.'y f ·,, rriJjoia~ .• '.:·~~ <· sl.st~nía - 'de transporte, 

eiit:iiiliiíii~~;. l~ ió~~~~ciá; •.. f~~talec~f ·~: los sectores 
. -. i~ . , ·,) :'> • . - • -, "" ·~ . ,'>. - . 

agricolás· e· 'ind~,;~~fales y logr~r un incremento regular 
:··. , , 

de la ci~é~ladi6ri' i:le' las mercanc1as al inte.rior de la 

nación O' 

Coino ·efecto de esta nueva situaci6n, el Distrito 

Federal se vio altamente favorecido, propiciando un 

incremento en la magnitud de la oferta y la demanda, as1 

como en la variedad de los productos suj~tos al comercio. 

30 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO II. 

LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

2.1. CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA CREACIÓN DE LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO 

En el siglo XIV, con los '.cgrandes descubrimientos . :·,; ·, 

tanto cient1ficos como geográficos; inicio una época de 

bonanza para el'· c~mercÍo europeo: y con ello se enfatizó 
. '; '. ' 

nuevamente fa· corriente C:orporativista. 

~·."' .: ' -;" ' 

En·: ·esta'. 'segunda 

comercio; ''.,integradas 

navieros· ''/·~marinos 

etapa aparecen las Cámaras de 

por comerciantes, manufactureros, 

mercantes, constituidos en una 

asociación· de .carácter permanente y oficial para velar 

por los intereses tanto locales como generales de cada 

una de. sus ramas . 

Como dato curioso, citaremos que el origen de la 

denominación Cámara de Comercio, se funda en que los 

integrantes de estas asociaciones se reunian a deliberar 

sus asuntos en un cuarto o cámara, lo que le dio nombre a 

las agrupaciones en todos los idiomas. 
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A medida que pasaba el tiempo, sé hacia más 

importante la intervenci6n de las cámaras en campos 

diversos y se determin6 que deber1an de tener especial 

injerencia en la creaci6n de nuevas ramas de la 

producci6n, además de que procuraron uniformar usos y 

costumbres mercantiles, desarrollando ferias y 

exposiciones con el objeto de propagar los adelantos de 

l~ fabricaci6n o cualidades de los articules . exhibidos, 

motivando al comercio tanto nacional ::c6~o :i~~e¡l1~cional . 
. ,,,,.-:. ,,:"i.:,·.•· 
:('::~: .. ·._;:·{·\_ 

Además . de. estas .• acú ~idá~~~ n~iiliri~nfe •• comerciales, 

se consider6 :i.m~orta~te la. ci61B.l:l6r~·ci6~ ci~ las cáiiíaras de 
'-:::·.'.; .. ·.· .. -:_'fo:" ... -.:¡·_ 

Comercio . con · 1é:s •· gobiernos, ya que les brindaron 

información e i1~~t~~~i'Ú·· en los asuntos relacionados con 

las prácticas ~er~antÚes. 

2.2, LAS PRIMERAS CÁMARAS DE COMERCIO EN EUROPA. 

2.2.l, FRANCIA. 

Nace la primera Cámara de Comercio en la ciudad de 

Marsella (Francia), en el afio de 1599, constituida por 

los comerciantes, manufactureros y navieros de esa ciudad 

para velar por los intereses generales de cada una de 

estas ramas. 
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Siendo muy importante en el comercio con el Levante 

(zona del sudeste de Espafia), y haber,llegado a percibir 

tasas por la entrada y salida de barcos y mercaderías. 

Siglo y medio después de la creación de la Cámara de 

Comercio de Marsella, , Luis XIV i por la· necesidad de que 

existiera un resolver los 

problemas comercÍal~~~' ~e • se le presentaban a su 

::b:::::· ltjdifo~~:s~:e~:::~~~:::::n m:::::::l ~e a c:::r:: 

estaban.. obÍiga.do~é: . ª· . pertenecer 

manufactureros yla' marina mercante. 

2.2.2, INGLATERRA. 

los comerciant.es, 

Como era de esperarse este movimiento traspaso mares 

y fronteras, sobre.todo en los paises que tienen grandes 

puertos y por', ende•. su·· actividad comercial y naviera era 

fundamen~aii,:a~1· que en Inglaterra, en el afio de 1768, en 

la isla d~>.Jer~E!'j f~n.•el. ~anal Inglés, se estableció la 
' ,,, . ' ; ., .. ·"~ '>:';-~! ,'. . .\~ '. 

primera cáma:ra':c:iE!.comercio de ese país • 
. "'í•' •".. . ·. '. 

Estas· cámaras a diferencia de las de Francia, nacen 

con una característica particular, ya que no se crean por 

orden gubernamental, además de que los comerciantes, 

manufactureros y la marinos mercantes no estaban 
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obligados a pertenecer a ellas, siendo su afiliación 

libre, sin embargo alcanzaron notoria importancia no 

únicamente en estas actividades, sino como inspiradoras 

de reformas legislativas. 

Trascendiendo estas cámaras, con esa misma 

particularidad hasta sus colonias en el Continente 

Americano, donde en el mismo año de 1768, -~ª __ funda la 

primera Cámara. dé-' Comeréio, en .. la Ciudad_ de_ Nuéva York, 

contándose, en 180lf c'on cuarenta c~ar~~ en lál(I ciudades 

más import~nt~~ dé~.Norteamériéa. 

2.2;3, ESPAÑA. 

, ' 

En er presente. trabajo, se estudiarán más a: fondo 

los antecedentes históricos de l~s Cámaras.de Comercio de 

España, por la' gran influencia de este p'ais en nuestra 

nación. 

En el afio de 1886, casi dos . siglos después de la 

creación. de la Cámara de Comercio de Marsella, el 

Gobierno Hispano se ocupa de legislar sobre esta materia, 

asi que por Real Decreto expedido en abril de ese año, se 

legalizó la organización y establecimiento de Cámaras de 

Comercio, de la Industria y de la Navegación, en las 

ciudades más importantes del Reino y en los principales 
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puertos, siendo la primera en fundarse la de Villa de 

Bilbao, disposición que se hizo extensiva a ultramar por 

Real Decreto de 19 de noviembre de 1886, 

En las ciudades generalmente las cámaras estaban 

constituidas por dos secciones, una destinada a los 

asuntos comerciales y otra a los industriales, pero en 

los .puertos o ciudades de importancia maritima, existia 

una tercera sección, la cual se encargaba de atender 

asuntos de aspecto maritimo; ''ya : que en estos lugares se -::/ : .. -> ''.~._-·:_ .. ·,- ·.: . . ·';:, :·_;_ .. :-.. -\, 
individuos encontraban: .establecidos. ull~.gran''.:nwnero de 

cuya • ~é~iv~~;~d~ ~~f~~~ ; re1~cii~hkºci~ ·c~~ el mar y que 

necesi~~~~~; ~~:~~~~~~~~o''.~ii,J1•;;{':·~~ los representara. 
.. ,~:,_.::'~.,-.. };;,;- ~:~~;:~- :~;;_'.'"· 

-;,.\ ~.::;_'.;·. '-;,·.~.· ··~_'.:; ••. ~::_,;,-.·._... ,;1_·-'· 
.,. >';•· 

·Los <r~quisit~sjpÍÍ.rá.;fseí:< llliémb'ro de dichas cámaras 
_ .. ,,. 

eran, se~.·'~~pariC>ii'(do;ne~cialite; industrial o naviero por 
. .. ·- -- - .. _, -· ·;~-- .... - - ... . 

cuenta pro¡iia'.Ó .ge~ent'e o representante de alguna empresa 

de ese tipo, .·o· capitán de la marina mercante de altura, 

además se requeria haber pagado durante cinco años 

contribuciones o derechos al Estado por alguno de estos 

.conceptos 'y contribuir al sostenimiento de la cámara con 

la.cuota que determinaba su Reglamento. 

Los extranjeros también podian formar parte de la 

Cámara, pero en un número inferior al diez por ciento de 
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la totalidad,de los asociados, además de contar con una 

asistencia minima de diez afies a Espafia. 

' Como es de observarse, los requisitos eran muy 

amplios, no obstante las cámaras siempre contaron con un 

numero considerable de miembros, ya que debemos tomar en 

, cuenta que ,en el siglo XIX, la navegación era una de las 

acÜvidades básicas de la economia Hispana, además en 

esos,' tiempos el comercio atravesaba por una época de 

,'prosperidad y la : industria impul~áda por el maquinismo 

, también , er~ u~~ ;,~f,~;~:Rt;~/irnr~~~tºt~}: , riqueza. 

' : :< ·.~~,,'.'"',~'.;:. ··. J -~ • ' ' .• -

,.,.,:rvf:~;r¡~~J~[~;~;\~~}f :·~:.·.::·.,::::'; 
eran•, ei~gif j~;~,i'~;~~%t~1~~i,·i~~~; ~~\~~: n,~rre propio o en 

representació~,\d~;,\una' empresa; ,,~~gurasen en la mitad 

superior d~,'i;)~~i~N;~~deberia fbrm~rse: con, todos los 

miembros e~r l:a,?Ci~a¡ra, ~w¡én . er~n ~l~gib~~B los 

capitaiie~; que figuraban, en la primer"a mita~ de la. lista 
--1'.' -·; ' " - ' .. ;: / • : 

formadá Pº"'.,~andgiledad de titulo de piloto . de:' todos los 

de su cláse .• 

Los nombramientos para ser miembro· de la Junta 

Directiva, se realizaban por elección directa de la 

Asamblea General. 
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Las cámaras conformaban su reglamentación con 

absoluta libertad y únicamente en lo relativo a sus 

reuniones interven1a el Gobierno, ya que estas juntas se 

efectuaban con apego a su Reglamento y otras se 

realizaban por as1 considerarlo conveniente la actividad 

estatal, de donde se desprende que, aunque eran 

asociaciones autónomas producto de la iniciativa privada, 

estaban controladas en gran parte por el Estado. 

conforme a la Ley, las cámaras no pod1an deliberar 

sobre asuntos ajenos a su propia naturaleza, 

implantándose esta disposición con objeto de que dichas 

agrupaciones no se crearan únicamente con fines políticos 

o de intereses personales, sino de beneficio general para 

el sector representado. 

2,3, EL COMERCIO ORGANIZADO EN MÉXICO 

2.3.l. ETAPA PRECODIFICADA. 

"México al ser conquistado y ser una colonia de 

españoles, necesariamente tenia una dependencia comercial 

de este, pa1s 1 por lo tanto, las instituciones con las que 

se regulaba ,esta actividad eran las vigentes en España, 

es por ello que la asociación de comerciantes que 

primeramente tuvo intervención en nuestra nación fue 
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. . . ' 

denominada co~o· i~ · ca~a el.e Contrataciones de Sevilla, 

siendo·. una· de lás""rn!is importantes ya que regulaba todo el 

Cornerciio Americano; 

, . ~ '.: ~:-: 

Es asi cornoten::isa1, se establece en México el Real 
'. ;, . ,,, 

Tribun~l ci~j'~.'Cciri~~laéio el.e Nueva Espafla, que tenia corno 

función ir.;;~~i~'; '~61ución de las disputas mercantiles, 

tarnbiéri: tenia a 'su 'cargo el embarque y desembarque de las ._, .. ·_., 

mercancías; ~'.'c'6n :'..ia_::finaHdad de que se valuaran y se 

corno la alcavala (derecho de 

-:·~o~:·las. ciudades), o el alrnojarifazgo (derecho 

·irnp~rtac:l.ón y exportación)." (10) ,, Este consulado 
. "·--··" 

e~taba· 'integrado por comerciantes establecidos en la 

Ciudad. _de: México, que monopolizaban la oferta de los 

·productos.'· del extranjero, lo que suscitó un gran 

descontento entre los comerciantes de otras partes del 

p_a1s, es. por ello que se empezaron a formar otros 

consulados en otras partes, corno los de Veracruz, 

Yucat&n, · Guadalajara, Tarnpico y por ultimo el de Puebla, 

es decir, se crearon economías regionales, las que 

posteriormente desaparecieron. También las ferias fueron 

otro factor importante que permitió el desarrollo de la 

actividad comercial, y se realizaban cuando las flotas 

dejaban sus productos· en los puertos. 

(10) Arnaiz Arturo. Ob. cit. PAg, 43, 
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En 1827, po~·decretode_l.Es_tado Mexicano se disolvió 

el consul~d~ ~~ 'i;~ c:l.uciacl d~ Méxi~o; p~~ lo 'ta~i:o, 
nuestro ·. páis:.·:-no'' s'e contaba. ··con ·una institución 

equivalént~,:. -hásta '.~e.· e1:i, 1874 . se crea .la Cámara de 
;e-·;.,' ,:._-

en 

COmerCiO' de ::_iá:.Ciúci~~ :: __ de: .México, época en la que 

Gobernib~ el r;Y~~ri~i~:a~·:.riciri .ie~~á~ián Lerdo de Tejada, 
,.·,.;. ,_ - .. ·_.{<;:~·:'·· <:.,_:<;:-: 

quie~ apa"ya' -al:;grupo :'~~d;;bezado por Don Esteban Beneke y 
- , ' ' • ,,- ~~- C •• " .-. ·-·· "" ".r.'C.' >-.·_,.¡.:-"'-- " ·" 

Don ÁÍ1gel Garci·~' L~s~Úr~Úí; 

"Los creadores de esta primera Cámara, se reunieron 

en una junta que se celebró en la casa de Don Esteban 

Beneke, ahi se leyeron los Estatutos de la Cámara de 

Comercio, los que fuero aprobados por unanimidad de votos 

y en los cuales se estableció, c¡l!e se consideraban como 

miembros de la cámara, a todos aquellos comerciantes 

establecidos que lo desearan y aquellas personas que sin 

dedicarse al comercio se preocuparan por el desarrollo de 

esta actividad, estableciendo como Organo de Autoridad, a 

la Junta Directiva, es asi como el 27 de agosto de 1874, 

quedo instalada la Cámara de Comercio de la Ciudad de 

Mé~i-co, ·pero es hasta 1908, cuando se legisla en esta 

materia, pues aunque se contaba con Código de Comercio 

propio, no contenía nada estipulado al respecto."(11) 

(11) Zermefto Francisco. Las Cámaras de Comercio en el Derecho 
Mexicano, Editorial, Cámara de Comercio, México, 1964 1 Pág. 12 y sig. 
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2,3.2. ETAPA CODIFICADA. 

Como se ha señalado, cuando: se é:reá ·. la Cámara de 

Comercio de la Ciudad de México. en;.1874 í •. no. existia una 
. ¡>-

Ley que regulara a estas Organiz¡¡cim1,esí 'el ordenamiento 

que existia eran las Ordenanza~.ci~it'~'iú;~~Jque fueron las 
' '~:- -". -,::._ _-,:~ '= :"~~-·~·:. 

que se aplicaron en el Real· Tribunal 'éíel' consulado , de la 
' ;;_,- /¡,- : ,, ~ ,:- - -

ciudad de México, pero· estas dej~~~~':'é:!e · tener vigencia 

cuando apareció nuestro·. priin~~~iCó~Í gb~:ae< c~~~rcÍ.o el 16 
,•¡:•.!:--; c,~;;o,;:~;·:·-..:, ,,,·. > ~:\• 

de mayo de 1854, <iu~ tü~ó«Una':vi~~Miª muy. brev.e Yª que 

reaparecieron las O;denánza';-'d'~ Bilbao., , , 
:~~·;. ·:i.-"- '·' . ·._ -· ,~_ . 

_ '.-:.·:-:-; _:<:'>· ·-;-.;· · :'lI·;; ·: :-'.,:.t;:· 
- . . . - "-· '-'-"< ',.'' -~J.,7·;~ :¡·:;: •;;-,:-

"La ref~rllla;e~ {i8~3,}¡; iafoonst:ltuci6ri .de 1857, en 

:~ª::::::10~::2 :cii~W2\d~~it"~¡~:!~i~f !~~:1Jit::~:n ::::r:~ 
poste~io~~~·~; ·i;¿~~~i6, 'ei' #~d~'!'dg#~~J.~~icie comercio el 

20 d~ julio)~~ 1é:~~·~Y,7~~:p~é~-:ª'! ,18~9 .~e-promulgó en la 

Repúbliéa Mexiciáiia ·' éi nÜevo'·código de •. Comercio, que entró 

en vigor iei'.dfa ~~im~ro d~ ~~er~ de 1890. 

~ - ·. _'. __ . -: .. --~-
Es tos · ~rdénaínientos no regularon especificamente a 

las Cáma~as .•de Comercio, por lo que fueron creadas al 

amparo· del·' articulo 9.º, de la Constitución de 1857" (12), 

que consagraba ·el derecho de asociación o de reunión 

(12) Zermefto Francisco, ob. cit. Pág. 33 y sig. 
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pacifica con - cualquier objeto lícito, siendo el 
. . ; 

fundamento_ legal para la formación de estos organismos. 

2,3;3, LEY DE CÁMARAS DE COMERCIO DE 1908, 

El 12 ., de junio de 1908, se promulgó la Ley de 

Cámaras _.de\ Co_mercio; con ello estos Organismos 

adquitieron -: personalidad j uridica propia, consolidando 
' . :-.,··.,'' 

fines y , objetos determinados, además dentro de otras _._ - -, -. . ":--7:·-, ;· 
facultades se les otorga personalidad civil para celebrar 

los contratos directamente relacionados con su objeto, 

comparecer en juicios, adquirir y administrar toda clase 

de bienes muebles e inmuebles dedicados a su 

sostenimiento, etc. 

Una característica principal de esta Ley, es que les 

dio a las Cámaras de Comercio un carácter civil y no 

mercantil, , pero\ en_ su objeto seilaló que procurarian los 

intereses del. comercio nacional, igualmente previene que 

las Cámaras;· de Comercio que se formen sobre la base de 

ese· ordenamiénto se denominarian Cámaras de Nacionales de 

Comercio. 

También estableció, que sus Estatutos debian 

someterse a la aprobación de la Secretaria de Hacienda, 

además debia contener el establecimiento de una junta 
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directiva, ' así como organizaci6n de 

sus diferentes ·~o~Ú¡~~~s, 'c~ndicfones en' que. la cámara 
.· .. ;,. 

se · obligaría f:e~7f.'. :a,. ~erc;ero~ / forma· de ·· admisi6n y 

exclusi6ri . dé~.; soi::ios'¡ >'.formá 'y · -fecha -de pago de las 

~portaci~ne',i ·~~{i~~Y:~~io;~/;forma. _de administrarse y de 

liquid'a'rse,>et~.,; p~;:~o tanto, las Cámaras de Comercio 

que exi~tí~~· ~~>~ebÍ.eron reoi¡ganizar de acuerdo con ese 

nuevo ordenamiento. 

Después de la constituci6n legal de las Cámaras, se 

inici6 la Etapa Revolucionaria en nuestro país, situaci6n 

que debilit6 la actividad comercial, en especial en la 

Ciudad de México. 

2,3,4. LEY DE CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA DE 1936. 

En el periodo posterior a la Revoluci6n y al amparo 

de la Constituci6n de 1917, se comienza a tener 

tranquilid!ld. en el país 'y por lo tanto, el progreso en 
• 1 • • • • 

diferentes actividades, : siendo- uria de las más favorecidas 
·~·. .·.~ 

la comercial, 

Eri. esta época, --~e crecS __ la ·confederaci6n de Cámaras 
:~ - _. .· . 

de comercio;_ surgiendo la necesidad de reformar la Ley de 

cámaras de Comercio del_ 12 de junio de 1908, así es como 

en el año de 1936, se hace un nuevo proyecto de ley para 
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dar a estas instituciones privadas el lugar que les 

correspond1a en la organización jur1dica del pa1s. 

"Uno de los aspectos mAs importantes de esta Ley, es 

que definió a las cAmaras como instituciones de carActer 

público, punto intermedio entre instituciones públicas e 

instituciones privadas, estableciendo en la fracción IV, 

del articulo 4 °, que son órganos de colaboración del 

estado para la satisfacción de las necesidades 

en su . ÉirÚcul~' l º, ·puntualizó, las CAmaras 

c6~~rc:I.~:. ~ ¡ rhciustria, son instituciones Nacionales de 

autónomas de carActer ::Públic.o y· eón personalidad jur1dica 

integradas por comerciantes e industriales residentes en 

la república para·loá fines que esta ley establece, y que 

sólo las agrupaciones organizadas sobre la base de esa 

ley podrian llevar esta denominación."(13). 

Es relevante la posición especial que esta Ley 

otorga a las cAmaras, en el sentido de darles carActer 

público y de colaboración del estado, sin que pierdan su 

esencia de instituciones particulares para no convertirse 

en órgano estatal. 

(13) Zermeño Francisco. idem. Pág. 67. 
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se componían de tres clases de socios, registrados 

activos y voluntarios o a'filiados según sus estatutos, 

los primeros sólo cumplían con el requisito de registro, 

los segundos además de registrarse pagaban sus cuotas 

periódicas, y los últimos que querian disfrutar de los 

servicios que otorgaban las Cámaras sin ser comerciantes. 

Con la entrada en vigor de esta Ley, el 27 de agosto 

de 1936, 

basándose 

las Cárt1áras procedieron a reorganizarse 

una vigencia muy 
·.: ;· 

efimera, quedando abrogada por .la Ley' ~e· 1941. 

2.3.5. LEY DE CÁMARAS DE COMERCIO~ DE LAS DE' INDUSTRIA 

DE 1941: 

El motivo por el cual la.Ley de Cámaras de Comercio 

de 1936, tuvo una existencia· tari·'~fime~a, . fue que en la 
·¡'\'. ·,;:·.,·: ',' 

misma no se determin6,•ciebidamente. ía· naturaleza juridica 

de estos organismC>s, a~Í ~'offiC) '1a~ 'füncioríes que deberian 

desempefiar, .situación que en' la expo~ición de motivos de 

· 1a Ley de Cámaras de 1941, si se realizó y las definió 

como "Instituciones Publicas, Autónomas, con Personalidad 

Jurídica ·constituida para los Fines que esa Ley 

establec1a. 
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La Ley de 1941 determinó a estos Organismos como 

auxiliares del Estado y as! se estableció en él articulo 

1°, del proyecto de Ley, además consigna la intervención 

del poder público, esto es, el Gobierno puede nombrar un 

representante dentro de las cámaras, el cual formaría 

parte del consejo Directivo con voz y voto en caso de 

empate, esta facultad correspondía a la Secretaria de la 

Economía Nacional, la que podía convocar a asambleas 

ordinarias y ext~áordinarias y no quedando las cámaras al. 

libre arbitrio. de, ~os particulares, aunque conservaban 

autonomía. en lo. que ~~':ref~da a. su régimen interno. 
,,,.. . ··~ - --- '. . '.'·;::~;-:·· . . ··:·~~;<-'-'. ~?;·~ .. -~.;.:/h~'~: ,-~>::::' •. -<"O --

. , -.·-·.--,i. '_-,j.:-·- ,·_;/ 

También en ~i~tud : de rc está . : nÜevÍI: Ley, se crean dos 
:.· .. ;_ <,· \:r:·.:· :.-_~::~.r'.::·:::\~:/_:·--.·· 

organismos represen ta ti vos /}.'.·,,.ya·;,:, que··' se . di vide a las 

Cámaras en de Co~erdioH~· ;CÍ~· i~d~strl.a, lo que quiere 
"'.;(:·,·· .. " :~-; -

decir que esta· Ley. separ'a ,a,;est.cis ·.'sectores productivos, 

con funciones difere~~~~,~n ~~~~!lC:i.~ de ellos, 
·: ;:· ~'.. ' . 

otra dif e~eri6ia~.in\'po~i:arit.e : d~ la Ley de cámaras de 
-,-:;·,,, ",\' 

1941, con:: la'.;. de:' .1936;,'·:.reside 

registi:~r~e' a.· e~~~~' b~~~rif~m~s, el 

en la obligación de 

cual causa el pago de 
,:,::.,:··· .'. 

ciertas:cÜotas. y·da.todos los derechos por ser socios. 

"Esta Ley fue promulgada el 2 de mayo de 1941, y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

agosto del mismo año, sufriendo reformas tres veces por 
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decretos de )1 .de diciembre de 1942, 11 de enero de 1960, 
. . ' 

y el 31 de diciembre de 1962."(14). 

2,4, MODELOS DE CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA QUE 

IMPERAN EN EL MUNDO. 

2.4.1. MODELO CONTINENTAL. 

En este caso las cámaras son creadas al amparo de 

una legislación nacional, en las que se les atribuye la 

caracteristica de corporación pública, cuya situación 

legal permite a los gobiernos delegar a las cámaras 

ciertas funciones que en principio corresponder1an a las 

autoridades, por ejemplo la educación y capacitación de 

los empresarios, el registro o matricula comercial, la 

administración de puertos, aeropuertos, etc. 

Por tratarse de una adscripción obligatoria, se 

garantiza que las Cámaras representen a todos los 

sectores productivos en cualquier tamai'io y forma 

legalmente; bbn~t.i~uidos, los que contribuyen 

económidanierite·':al~ s.ostenimiento de la institución,• y les 

asegur~ uriá~:~:~~~t~s ~~ ingresos amplia y estable para el 

sosteri.irniento de las.cámaras. 

(14) Cfr. idem, Pág. 97 y sig. 
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Generalmente los Gobiernos están legalmente 

obligados a consultar con las cámaras, antes de expedir 

leyes que incid1an en la actividad comercial e 

industrial, as1 como también sobre otros aspectos 

econ6micos, de esta manera las cámaras cuentan con 

delegados que acuden al Parlamento o congreso y a los 

comités correspondientes para externar los puntos de 

vista y opiniones de los empresarios en general. 

De igual manera, la legislaci6n regula el alcance 

regional ~e las cámaras,. para evitar una multiplicidad de 

ellas,·. por i6; ~~:f~~e~~~:. ~atar representadas a nivel 

nacionai p~r ·~~. ~~t~(?~p~ri~r: 

-,~<--_'"·· ,}·, ~.:i~ 
"En' e'~Ee.'..ITIºéieío;~·se obliga a 

cierta~ f\lncibn~:i·J,t~~Únidas como 

las cámaras a realizar 

de interés público y 

como el gobierno delega 

ciertas .· funcione~ ~ ~~~licas debido a que las cámaras 

tienen una :'r~f¡~:¡~~'"6~rcana con la comunidad comercial e 

iridustrÍ.al, ~~i6iónaimente estas pueden otorgar servicios 

,.a s~s .miembros,' s·¡empre y cuando se encuentren dentro del 

objetivo general del propio organismo, según sus propios 

estatutos." (15). 

(15) Castellanos L. José J. 1 La Naturaleza de las Cámaras de Comercio 
Servicios y TUrismo, Editorial CONCANACO, México, 1995. Pág. 17, 
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La· supe"isi6n' de las cámaras es encarga por 

disposici6n: de Ley a ciertas autoridades estatales, las 
, \. :-

que vigilEi:ran el cumplimiento de las actividades 

asigna,d~s ·a estos organismos. 

2.4.2, MODELO ANGLOSAJÓN. 

"En el modelo anglosaj6n, las cámaras están regidas 

por una legislaci6n de derecho privado, ya que no existe 

una Ley emitida por el Estado que espec1ficamente las 

regule. 

La membres1a en este modelo es totalmente voluntaria 

y como consecuencia generalmente s6lo se inscriben 

algunas empresas de la regi6n correspondiente, siendo 

bastante heterogénea esta membres1a en la que se incluye 

comercio, industria, agricultura, se"icios, bancos, 

seguros y hasta se"icil.os "profesionales como abogados, 

contadores y consultores." (1~')· • 

..'.': .. " : ... ,;>·.·.··'.,:.:.·:'.'.1. 

Por el h~cho,' de:trat~;~e de una cámara de afiliaci6n 

voluntaria,, ~xl~i:~'un~' gran preocupaci6n por el mercadeo 
• ;• , .. ¡ ,·, 

de,' sus seiviü~s'} "e.n' dar respuesta a las necesidades 

particuÍar~s, ::./especificas de sus miembros. 

(16) Castaileda·r.. José J., ob. cit. Pág. 18. 
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Las c&maras viven· en un medio netamente competitivo 

al no existir una protec~ión legal de su región, por lo 

tanto, ·coexisten en un mismo territorio con otras. 

El campo de' actividades no esta regulado al no 

existir legislación' especifica, cada una es libre de 

decidir cuando.'atender. con mayor énfasis un tema o cual 

servicio dire~t~ : p~~p~rc~onar. 

2.4.3, EL CASO MÉXICO. 

Una vez que se han comentado brevemente los modelos 

de c&maras que existen, haremos referencia a la situación 

de nuestro Pa!s. 

Con ~echa 20 de diciembre de 1996, es publicada la 

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, la 

cual establece un sistema ecléctico respecto a los 

modelos antes mencionados. 

Por lo que hace al modelo continental, se puede 

decir que se tomaron algunos aspect_os importantes como 

los siguientes: 

Las cámaras y sus confederaciones en México se 

constituyen y organizan al amparo de una legislación 
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nacional, en la que se les atribuye el carácter de 

instituciones de interés público, y en las que el estado 

puede delegar algunas funciones, como son: 

Ser órgano de consulta y colaboración del estado 

para el disefio y ejecución de políticas, programas e 

instrumentos que faciliten la expansión de la actividad 

económica. 

Operar el sistema de información empresarial· 

mexicano. 

Establecer' relaciones de colaboración con 

instituciones'a~ineá del 

También se e~tabi'écé que el gobierno vigilará la 

actividad de, 1las 'cán1aras,. por lo tanto, designó a la 

secretaria de:Economfa; P?-ra este.efecto. 

Además se dispone la regionalización y 

especialización de las cámaras según sean de comercio o 

de industria. 

11Del modelo anglosajón, lo más relevante que se 

contempla en la Ley de cámaras que rige en nuestro pais, 

es que, la afiliación a estos organismos es un acto 

so 
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voluntario ·de las empresas," están 

obligados ·ª.prestar más y mejores servicios; ·poi: que, . si 
,,.,•,; .. ,{ - . ·- ---·· 

bien es' que en la Ley se estable~i.6'·'~1la{~~g'Íoll~1iz~ci6n 
de las cálriaras, esto·es para idenÚficacf6ri. y<control por 

parte de''i1a<~ecretar1a de ·. Econom1a y para. la ' ()Per.aci6n 

del ·si.~~e¿a. · de Informaci6n Empresarial Mexicano, 
-. ·-·~:. ' -• - . » 

igua-lmerit~7 las ··cámaras definirán los requisitos para 

acept,ar .. ~ ·. sus afiliados segl1n lo establezcan en sus 

estatutos·; 

Por. lo tanto se puede decir, que de los dos sistemas 

que imperan en el mundo se ha rescatado lo más 

beneficioso para las cámaras que operan en nuestro pa1s. 

(17) Cfr. Idem, Pág. 19 
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CAPITULO III 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO E 

INDUSTRIA 

3.l. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

E INDUSTRIA. 

Por lo que respecta a nuestra Carta Magna, podremos 

decir, que son varios los articules en los que se puede 

fundamentar la creaci6n de las Cámaras de Comercio e 

Industria. 

Comenzaremos citando él articulo s•, relacionado con 

él articulo 123, de la Constituci6n General, que sefialan: 

Articulo 5 °. - A ninguna persona podrá impedirse que 

se dedique a la pro.fesi6n, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo licites. El ejercicio de esta 

libertad s6lo .. podrá vedarse por determinaci6n judicial, 

cuando sé ~ta·q~~n los derechos de terceros, o por 

resoluci6n gubernativa, dictada en los términos que 

marque la Ley, cuando se ofendan los derechos de la 

socied.ad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por resoluci6n judicial. 
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"Artículo· •.. 123. e-: Toda ·p~_rsona tiene derecho al 

trabajo digno y 'socialmente ·útil, al efecto se promoverán 

la creaci6~ d~ en;pleo~ ) 1!1 or~anizacitin social para el 

trabajo, ~onfoZ'mei~'ia {~~>(1a);:·· 
.·.;.,::·· 

:·:·.:.:_'·(--.,\.:--::·:·.'·;.,· 

Estos ~-~\:Í.i:~1oi maniÚéstari la libertad de trabajo, 

tanto lndtl~-~~~~i . : como }~~~ercial' que es una parte 

fundamental 'p~;~ .'i-~ c;ea~i6n de las Cámaras de Comercio e 

Industria. 

Ahora bien, las Cámaras de Comercio y las de 

Industria son personas morales, aunque _ podrían 

denominarse más correctamente personas jurídicas y siendo 

el caso, la Constitución en su articulo 123, fracción 

XVI, señala: 

Tanto los obreros como los empresarios tendrán 

derecho a coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, formando sindicatos, asociaciones 

(lB) :cón~ti'tuc~-6~~-~~i'1·~Ú:a de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial 
Porrua S.A., México. 200_0. Pág. 10 y 127, 
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intereses de los empresarios, caso.que está.concretado en 

las Cámaras de Comercio y en las de Industria . 

. · , . 

Otro de los articules de nue~tr~.~o;st:!.tuci6n en los 

que se puede fundamentar la. cr~~8iÓ~ ºd~: l.as dámaras de 

Comercio, lo es el 9°, que a·1al~~ja,:~;J{;\l1ai 
. "'• '·_:_,~. >·-~- . ~.·¡- ''.::>~·- . 

'/·>\:.,·:;-~,-;,~,..,,(,:·~-;:'¡\'o:=<;:,,·. ·-\, 
' - '-"·:~~;>·.~·' ? ·;~:; ~: 

"No se podrá .coart'~r ·.·•e1: derecho:'de ; asociarse o 

reunirse pac1ficainellt~:·~;;~·Í:~J~1~J¡~~f\6~jt~~. licito; pero 

::::::i~~t~i~1~;réi1gi~~'.1··;:::: 
. : .. , .. ;:::. ~;~ : :-'</' ,.:·~:,.'.;._?, .,,~ . , ,.: ~- >.-~\ .. , -,~<' r;:~'.-.': ~' .. 

-·· •. ·-:'.;·! :~::_j/:'-~-,: .. ···:.:: :;> '• ;·),º:':,;·:' S::>· ·:.:. 

· No.· .. · se · 'c~n~id~fii~A :>Üiig~{. i ~o· 'p~ará' · Jez'. disuelta, 

. f:~~~~~,[~~·~i:{i~i~:l::~:~;~:::~ 
inÜinicl'.'-rla> u ·obligarla a resolver en el sentido que se 

desee:" (l9) 

·Él articulo en comento, da luz una de las 

características fundamentales de las Cámaras de Comercio 

(19) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ob. cit. 
Pág. 12, 

54 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



e Industria, que es la asociación con fines 11citos, ya, 

que la unión éié .. los factores económicos de nuestro pa1s 

de uná :". m~rier~ ordenada y permanente además de 

furidament~da'én'una Ley sancionada por el Congreso de la 

Unión, · 11éva ,a.que el comerciante o industrial afiliado a 
'. ~,"· .' ' 

una : cámar'á', esté seguro de que los intereses que está 

detenta' s.on., para el beneficio general de su actividad, 

por , .: ser . una de las funciones primordial de estas 

institucion~s. 

También parece claro que la. ley de cámaras se 

sustenta fácilmente en los principios establecidos en el 

articulo 25 Constitucional, . .,que se refiere a la rector1a 

económica del estado y la.planeación del desarrollo. 

. . 
El Estado Mexicano, de.a6uerdo con el párrafo quinto 

del articulo 25 d~:1~ '.consl:frución, podrá participar por 

si o con los s,~cto~~~:·~.~~fai .~ privado, de acuerdo con la 

Ley, para ·i~p~l~~; y organizar las áreas prioritarias del 

de~arrollÓ .. • 

Además determina en el párrafo noveno del mismo 

articulo 25, lo siguiente: 

"La ley alentara y protegerá la actividad económica 

que realicen los particulares y proveerá las condiciones 
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para que ·e1· desenvolvimiento del sector. privado 

contribuy.a .al desarrollo económico nacionál, en los 

términos. que estáblece esta Constitución." (20); 

··Del .··Jstudi~ de estos conceptos,: .. es perfectamente 

válido<~~~·~l.ar: ~e tanto la industria ·{~~o el comercio 

coristituy!"n áreas prioritarias de de·~~r'r6Úo, que deben 

ser i~p~i:~~~~s y organizadas en un ~~~~r adecuado para 

que sirv~~ ~¡'paÍs, y esto es posibú/'a'~~ ;la concurrencia 

de los .'~~6ior~~ privados, p~r lo ·~~;;,'¡~ organización de 

este esfuerzo corresponde pl~niún~nte ú ~!i~el,histórico y 
">:;. 

actual de las Cámaras de Comercio e' Industria. y sus 

respectivas Confederaciones. 

Lo antes sefialado, se complementa con él artícu+o 26 

Constitucional, en lo relativo a las características de 

la planeación democrá~ica, que determina la participación 

de los diversos .. ·sectores sociales, buscando la 

concertaci.~n· ·· c~~'•;:'i~'s· particulares para la elaboración y 
·.'_,.,,...,_·. 

ejecución d~·. io~ "pliu1es nacionales de desarrollo. 

Est~:p~~ti~i~ación de los particulares en el proceso 

de planea~iiin.· de las actividades económicas, se hace 

(20) ·Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 1dem. 
Pág. 22, 
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, ..... ,- -

posible mediante .'la . éonstitucióri de entidades autónomas 

como ·las·' c&ITl~'ra~, que. no tienen un objetivo económico 

pues n~ s)6rii•i"nEl:~itdci.bli.e~ de lucro, sino que tienen el 

fin social· d~·'~brgari'iz~,rla .los particulares de la vida 

produ~Úv~\ ·. ind~~~d.i~\; y\ comercial, y que por mandato 

· ~ocial: ~d;;:{ (L~\lf~iaa~/ ,;·~~. les ha designado como los 

re~ré~~réf ~~:;~''.:i,~~\t~.;~~é,s general de la industria y el 

comercio;•.;:pará:•:ejercer la· función de órgano de consulta 

del e~Üá~)'~~~¡bf~~tando la organización de estos 
. , , •, ·,: .. ··-~.:¡· · ,:::;'1 ;:{{: ";.•:o ~. 

sectores productfvos;én dichos.planes. 

a 

. ".", ,·/:.;:"_ :;·· 

Luego¡'.1~· pres~~cia de las clímaras da la existencia 

ii1s~anc~~s.: .· ~cici~les'. organizadas y orientadas a 

contribuÚ ., 'al:.: ~j~rc:iicio ' de la rectoría económica en 

materia de comerCi~ ~ ·i~du~tria; 

3. 2. PERSON.J.:rI>Ao •Jii1l.Í~ICA DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO E 

INDUSTRIA. 

Es p'reciso '.analizar aunque someramente, si la 

personalid~d. jur1dica de las Clímaras de Comercio e 

Industria .estlí reconocida en nuestro derecho y averiguar 

en caso· afirmaÚvo, que carlícter especifico es el que se 

les otorga. 
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Así ~ncontramos en la Ley vigente, Ley de Cámaras 

Empresariales y sus Confederaciones, lo siguiente: 

•Artículo 4o.- Las Cámaras y sus Confederaciones son 

instituciones de interés publico, autónomas, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, constituidas 

conforme· a lo dispu~l!fo;. ~ri\esta ley. 

cámaras será .1a pr6~I~:'~e1~~ objeto; 

La actividad de las 

no tendrán fines de 

lucro y ·~~·~b~t.~ndrá~· de ·realizar actividades religiosas 
:,.,, 

y part:l.diiitas". (21). 

De la lectura del artículo que antecede, se puede 

establecer la premisa de que, las cámaras son personas 

morales y para precisar su naturaleza jurídica haremos un 

análisis del por que llegamos a esta conclusión. 

Desglosaremos él artículo . 25 del Código Civil 

vigente respecto de las personas.morales: 

"I.- La Nación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios; 

(21) Ley de Cámaras Empresariales. y sus Confederaciones. Diario 
Oficial de la Federación, , Editorial Secretaria de Gobernación, 
México, 1996, PAg, 41. 
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II.- Las demás corporaciones de carácter público 

reconocidas por la ley; 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles;·· 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y 
~' ~-~~- ,:.- -' 

las demás a que se refiere' ia·. ' frácci6n XVI del 

articulo 123 de la Const·i~u~i~n Federal; 

v. - Las sociedades cooperatl~as y ~utuaÍistas; 
. '· ·. ; ~·-· - . . ; 

VI. - Las asociaci6nes c1lsÚnt~~ a las enumeradas que se 

propongan f~~l!s pol1Úcos, científicos, artisticos, 

de rec~eo,·i o·:cualquiér otro fin licito, siempre que 

no .fuer~n~eco,noci~~s por la ley; 

VII. - Las per~onas _morales extranjeras de naturaleza 

privada', en los términos del articulo 2736." (22). 

Si hacemos . 'un rápido análisis del articulo 

transcrito, · ~iic:on~r~remos que las instituciones que 

estudiamos- n~ e~·~~j'~n. en forma perfecta dentro de ninguno 

de loé tipos de 

surgiendo, í.il; duda 

organismos 

respecto 

que 

de 

el precepto enumera, 

si las cámaras son 

(22) C6digo Civil para el Distrito Federal, Ediciones Fiscales ISEF, 
S.A., México, 2001. P4gs., 4 y s. 
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corporaciones de carácter pO.blico, o bien asociaciones 

profesionales, unas y otras, personas morales reconocidas 

en las fracciones II y IV del mencionado articulo 25. 

También pueden considerarse más como corporaciones 

de carácter pO.blico que como asociaciones profesionales, 

pues estas últimas son organizaciones reservadas a los 

trabajadores y ·p~trones, cuya finalidad primordial 

estriba en ia · def¡;nsa, y ·mejoramiento de las condiciones 

económicas ~~f··:t:.~~~a:j~ de los propios patrones o de los 

trabaja~~~~s\ c;Ju,~ Í.'as integran, sin embargo, el objeto de 

las .cáií\~~i~-. ·es preponderantemente la representación 
. '.::, 

general· ·de sus integrantes, además encontramos 

estábleÓido en la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones, que a estas se les considera como 

órganos de consulta del estado; carácter que las 

diferencia de las asociaciones de profesionales. 

Por lo que hace a la inclusión de las cámaras en la 

figura de corporaciones, puede afirmarse que esta es más 

indicada que la antes vista para tipificar juridicamente 

a esta clase de instituciones, ya que las corporaciones 

determinan por si mismas sus propios fines dentro de un 

margen ilimitado de variabilidad, cosa que, como se sabe, 

no sucede tratándose de las cámaras, que poseen un fin 

determinado por la Ley, pero sin embargo el articulo 25 
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fracci6n II,. del citado C6digo, se .refiere a las demAs 

corporaciones de carActer público, por lo tanto, es 

conveniente . ·asimilar en este punto a las CAmaras de 

Comercio y las de Industria, como un tipo suigeneris de 

dichas corporaciones. 

''.Corporaci6n. Cuerpo o comunidad//, Especie de 

persona jurídica constituida con el propósito de 

perseguir fines de utilidad pública . de la mas diversa 

naturaleza, independientemente de. la acción desarrollada 

por la adiriinistraci6n estataL" (23). 
<:;1_ . . -: :~:· 

Por lo· ·tanto;· ' .. las. podemos definir como personas 

morales del o;den'dviÍ ya que tienen todos los atributos 

de estas/'.~~m~;.~hn: capacidad, patrimonio, denominación o 

razón· social,: domicilio y nacionalidad. 

La capacidad, qúe se entiende como la aptitud de ser 
',.:-->·.: ,-_ :··· 

titular dé. derechos y· obligaciones, esta en relación con 
. -~·;. 

las perso°'a~, ,morales y se adquiere desde el momento en 

que se con~ú'~uy~ ::;· empieza a actuar como tal, siempre 

que teng~<~n:fl.ri' ~1cito independientemente de que esté o 
''(-·. ;--.' . 

. no reC:~noC:lda por la Ley, la cual es ejercida por medio 

(23) De Piná R·afael, De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. 
Editorial. Porrua s. A., México B99, Pág. 196, 
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de sus 'representantes. 

De acuerdo al articulo 26 del Código civil, se 

limita al ejercicio de todos los derechos para realizar 

el objeto de su institución, es decir, los actos para 

realizar sus fines. 

Patrimonio, que se constituye con las aportaciones 

que cada persona física aporta al momento de su 

integración, es decir, el· capital con el que funcionará. 

·~· '· . 
,·· ' 

Denominación o . rázón.:: social, se refiere al nombre .· ... · .·. 

con el que se identifica· .y distingue de las demás 

~egan :~1 personas que 

constituya y que se· forma '']:fbr~inente por los socios. 
•.-,,·. 

morales, tipo de sociedad se 

Domicilio,, que"' es "el 

establecida su a:aJ1l}~l.~tración, 
:¡~~'.> 

lugar en que se haya 

o en donde se encuentran 

sus sucursales;:: para ·:efectos de las mismas (articulo 33 

del códigÓ ', d.füi¡; teniendo derecho a designar un 

domicilio c~nvencional para el cumplimiento de 

determinadas obligaciones (articulo 34 del Código Civil) , 

Nacionalidad, esta deriva de la de su constitución, 

es decir, la nacionalidad de las personas morales es la 

de la nación en la cual se constituyó. 
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En este · punto. de la naturaleza juridica de las 

personas morales, ·existen varias teorias que tratan de 

explicarla··, · en.tr~ ellas expondremos las siguientes: 

Teoria·'·de la ficción, indica que son seres creados 

por· 1a· ley; ~ntes arbitrarios o artificiales, aptos para 

poseer y ·administrar su patrimonio. 

Teoria de· los derechos sin sujeto, sefiala que hay 

patrimonfos afectos a un fin o destino, que carecen de 

duefio per~. d~~~foados. a una finalidad determinada y gozan 

cíe garantiáa,': juridicas especiales, afirma que no son de 
'' . . . ' ~" . 

alguiensfdo' de algo. 

' .' . >->~:.'.·~' .·.,-_ 
:: Te.oií:a\r'~~lista, esta se opone a las anteriores y 

"'': 

'determina ~q~i<ias':personas juridicas tanto publicas como 
,,_--

pri"'.ada11:; ·s.o,n~·: uná · realidad, que gozan de naturaleza 

juridica :~~~~i~··~n ~~i~ud, de que la persona fisica, es un 
. ·.~ :,-.•' . 

órgano qüe ·.agrupado· expresa una voluntad que no es la del 

ó~ga~()C: sii-i:¿:: de la . persona colectiva, con derechos y 

obligaciones distintos de sus miembros. 

"Eduardo García Maynez dice, que de acuerdo con la 

tesis de Francisco Ferrara, a las personas morales se les 

puede definir como asociaciones o instituciones formadas 
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. . . . ., ) . 

para, la ,con:ecu,~Í.6n de ~n fin 'y reconocidas por la 

ordenaci6n jur1dida com~ sujetos de derecho."(24). 

~ora 6ieri,> 'por ~i . -::: ,,,;._ .'''.';'-.. 
tipo de actividades que 

desarr,ollari l~s;·d~,'.lraa·:v su objeto, también se les ha 

tomado co~o pers~rias'inorales del orden p11blico, por lo 

cual trataremos de definir tal situaci6n. 

Las person~·~·: morales o entes juridicos colectivos 

del orden p11bli~~ •. también son sujetos de derechos y de 

obligaCiones y 'h'an, !:;atado ' éle. explicar su , naturaleza 
.- .. - -· . '"· . 

juridica .!'as, teóí:ia'~ que t;;~t;~~;s .. ~ntedorm~~te y no lo 

han logrado a .~l~nÜud. ,· < / 
·, :.:.>> ' 

,., .: .. :-.:.~·:/· . ' ~·-, . 

p11b1i::;e1os1:!:ªJ~~J,{,T~:t:~~t~t;;~~:~de:::~1e1sos ·d::ta:::e: 

los. municipfos;y/dE!~!is.: bo;~¿r¡ciorie's de' .carácter p11blico 

reconocidas ~#r ~~\.~~. 'fi~Ú~~i~\~ ·~el C6digo civil). 
'.·~_.-:: .• ; ;~' • . '·I, ', 

:«:·_'.': ,·· 

El próbi~~a'.~Í ·~~~<.~o~ enfrentamos, es el de definir 

cuando únapersoná j~;iÚca es.p11blica, 

Al respecto.sé' hari vertido criterios como son: 

(24) Garcia Ma~ez J?~uardo, Introducción al Estudio del Derecho, 
Editorial Porrua, s. A., México. 1995, PAg. 278. 
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"El que se refiere a los fines públicos o privados 

que realice la persona, fin que el Estado considera como 

propio o que tai ente actúa en su interés, este resulta 

insuficiente en virtud de que hay personas privadas que 

buscan el·interés p~blico. 

El de :la existencia de prerrogativas o derechos de 

potestad,· es decfr, que ejerza el poder de imperio (poder 

normativo· o reglamentario, poder jurisdiccional, de 

emitir o~den~s)~e :ciarácter ejecutivo, etc;), que t~ién 
se consid~i::'a .• :iil'áuÚciente ya que hay personaá' que no 

,.;:,<•-

ej e~c~n · ·,· iníperieii: }r' so?l e públicas, 
,, .'.!·'· 

pública; el monte de piedad, etc. 

corno la beneficencia 

'~- '·,·~· .. >. ::-
El de cre~cÍó?l o iiljerencia estat~l; es decir, que 

sea' un ente creado por el . eátado _· .ya"\'.~e· el estado 
- . ' ';•. : 

considera como· propia la ·.función que· .reaú·za la entidad, 

o que esta contrciladá o vigi~~da por el'est~do. 
· ...... : 

El. de la forma, en donde la persona privada se 

constituye cómo una sociedad y la persona pública corno 

corporación, considerada inexacta al existir sociedades 

que son entes públicos. 

El de organización, que la considera pública si se 

encuadra en la organización estatal, y por el de la 
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participación, el que según Walline se distingue en el 

carácter voluntario o forzado de la participación del 

grupo representado por la persona." (25). 

Es de señalarse, que la existencia de cualquiera de 

estos criterios en un ente, le da el carácter de persona 

juridica colectiva de carácter público. 

También se han clasificado a las personas públicas 

basándose en el territorio, sobre su forma de 

constitución, sobre la esfera del derecho en que la 

entidad desarrolla su actividad, ·o. sobre el carácter del 

sustrato del ente. 

,:' ;:,:·::-·,·.\;.'.'. 
Ahora bien, se• clasiffcii•("{eri persona juridica 

¡1. 

colectiva pública . dé b~¡;.e,;{~~~~~~~.tivaí · a la que los 

destinatarios de .1ª.': actIJfiiad:·daf·:. ent.e público tienen 
·_4••: .,·,!.·' 

funciones dfrectivas:•en:'el':niismo,· que puede ir señalando 
·, ~ ~~'.' .l- :: ;j\' -

inicialment~ los,1Úries''ia·;'a1canzar, asi como las normas de 
. - ' (.;· ~-::.:···. ' -

funcionamie~to;:'6 ·mo~iÚcáridolos eventualmente . 
• -?·: 'i">·~·::·.·:_:._\;''.,··_'.).'._:, ,•, :. -. 

•?' -<.' 

"Asimismo, són ·consideradas personas colectivas de 

base inséR:~ciol1al, a las que, al contrario de la 

(25) Olvera Toro Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Editorial 
Porrua s. A;, México 1990, 4a. Ed. Pág. 271 y 272. 
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anterior los destinatarios no tienen funci6n activa en el 

?rganismo para su existencia o funcionamiento, únicamente 

gozan de los beneficios que la actividad que del ente 

derivan, con base en normas establecidas por una voluntad 

distinta y extrafia a la propia colectividad, es decir, es 

una organizaci6n para un fin .. También ~~< sefia;a que en 

las· corporaciones existe. una vol.unl:ad:f!xtern~ :y· superior, 

la del pOblicas, estado .y . en··.· ias , i~stiti:idf~n~~ 
colectividad párticipa de aiguna 'forma en 

administra~¡~g;.ó',~il\ {~, ~~ri;;a~i6~ ~~1 

la 

la 

patrimonio de la 

' ·': <, .. ~;·~··~··<··' :·. '.'; 
.- .. 

En ~l!llla/ se ··•puede 'c!.et~rminar que si se cumple con 

alguno de:·1~s~·r~4'~i~It~ii\i' criterios antes sefialados para 
·.'; ·--- •' ~~ .,• <: ,,_.:.:. :,,·; 

identifi:arl~si'c~llloc'ehl:ell colectivos públicos, estos asi 

·.·· ::be:!r~11~ii~~¡~~i~~~e~1:::~e::::icna~ng::1 cr::::.io A:::::~ 
' ,; 'i'< :·: -.·:.; ~ : ,· ':": ·.: : '-; ,; 

podemos. ubicar '. a. fas Cámaras de Comercio y a las de 
•·,i\';.-.".·'·-· 

IndustI":iaf';~,./,;já >(:1asificaci6n que hacemos menci6n, pues 

la L~i·:~e/d~laras Empresariales y sus Confederaciones, en .. . ... •' ' - ~ -, ' -

su · á~tlcui'o ·4 °, las define como instituciones de interés 

pÜblico; • aut6nomas, con personalidad jurídica y 

patrimonio· propios, constituidas conforme a lo dispuesto 

{26) Aleas! Renato, Instituciones del Derecho Administrativo, 
Traducción de Buenaventura Pellise'" Prats. Tomo I, Editorial Bosch, 
Barcelona. PAg, 54 y sig. 
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en esa Ley,· y por'otrá part7 1 la Secretada,de Econo~ia, 
'.',,. '. : ·:, :··." ,. - > 

ejerce un contrc:>l,sobre ellas, por lo. que, también se les 

puede ub:f.c:iar. d~n~~o de las perso~as ju,ridii:,,:s c61ec~ivas 
de bas~ institucional, pues su objeto ~e.,i6 m~r~,,:. la Ley 

emanada del estado y esta destinada a un fi~·. · 

3,3, INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

Es importante indicar, que la . interve.l'lción de la 

Secretaria de Economia, en las Cámara~ . de'., Comercio e 

Industria proviene de las ·• faciult~des qÜ~ le. chnfiere · el 

articulo · 34 la 

Administración PublicaFed~raÍiqui; estábi~~e;sigúiente: 
,. ·' ·:. ·.~·~-. ':·:\;' ~ .. ::_\ :; : ·,'-,: . 

·"Articuló. '34> A: la se~r~t,,:~i~ 
compete el d7spacho de los ~iguient~s asuntos: 

fracción XXX.- Las demás que le 

expresamente"las Leyes y Reglamentos."(27), 

le 

atribuyan 

Como es de observase, a esta Secretaria de Estado se 

le dan a~plias facultades para intervenir. en los 

Reglamentos y Leyes en los cuales se le atribuyan 

(27) Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, Ediciones 
Andrade s.A. de c.v., México, 2001. 
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facultades, como es el caso de la Ley de Cámaras 

Empresariales.y sus Confederaciones. 

Además, él- articulo 26 del Reglamento Interior de la 

Secretaria .en cita, determina lo siguiente: 

"Son atribuciones de la Dirección General de Fomento 

al Comercio' Interior: 

fracción' XVII; - Emitir opinión, a solicitud de la 

Dirección General de Asuntos Jur1dicos, en los asuntos 

relacionados con las cAmaras de comercio y la 

confederación - respectiva·, as1 como participar en 

coordinación con las demás unidades administrativas de la 

Secretaria, en la elaboración o modificación de las 

listas de giros, actividades, as1 y regiones comerciales 

e industriale~ '! qJe'-~e ~eÜere el articulo 9º. de la Ley 

de Cámaras' Ein;~~ª-~~~al~s_y sus Confederaciones." (28). -·~:-~~r ,.{";·,ú·~'· ~·'·; 
>;.·'.:: < :,'·:~;- '<·'· <: 

En at~ri'ciÓn '.e!~ Úi:antes descrito, el estado tiene el 
. . - ::_:. ;_. . . :,._,_. <(.8~'.-:_· __ ·, :~_.'!,\~> :?· ·: . ·_, ___ :~_. - ·. 
-- carácter de~rei::tor:,de·1 estas instituciones, con el fin de 

·supervisa~:' y da;ahtizar el· ~onstante mejoramiento de sus 

-------------
(28) Re91~~~~~- l:n~~rior de la Secretaria de Econom!a, Ediciones 

Andrade S.A. de c.v., México 2001. 
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funciones y actividades, como se desprende de diversos 

titules y artículos de la propia Ley de CAmaras 

Empresariales y sus Confederaciones, ya que le da 

atribuciones y facultades plenas, de los cuales se 

transcribirAn los que consideramos mAs importantes, para 

mejor referencia: 

por: 

"TITULO I 

Disposiciones Generales 

Articulo 20. Para efectos de esta ley, se entenderA 

I. Secretaria: la Secretaria de comercio y Fomento 

Industrial; 

Articulo 3Ó .. L~ aplicación e interpretación de la 

presente Ley, para . efectos administrativos, corresponde 

al Ejecutivo Federal'·: por conducto de la Secretaria. 

Articulo. 60. La Secretaria tendrA las siguientes 

atril:>ucicines y facultades: 
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I. Autorizar la constitución de cámaras y 

confederaciones, cuando se cumpla lo establecido en esta 

Ley¡ 

II. 'Registrar las delegaciones o representaciones de 

las cámaras; 

III. Determinar aquellas actividades económicas, 

incluyendo servicios, que quedaran comprendidas dentro de 

las listas de actividades comerciales e industriales a 

que se refiere él artfoulo 9º; 

IV. Co.adYúv~r•. al,· fortalecimiento de las Cámaras 

Empresariale~ y ·~~'9 · C::onfederadones 1 
· ... ·z,_< {·~="":·._:._«-' 

'•c.<;:/;·:),; 
V. Convocar, con' 'éiarg~ ; al presupuesto de la Cámara o 

. \:·; __ -

Confederación,:· a: la· asamblea general respectiva, cuando 

asi se reql.!ierii e~t~f;inos de la presente Ley; 

IX, Expedir los acuerdos de carácter general 

necesarios. para el cumplimiento de esta Ley y su 

Reglamento; 

X. Vigilar y verificar la observancia de esta Ley y 

sus disposiciones Reglamentarias, asi como sancionar los 

casos de incumplimiento, y 
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XI, Las demás seflaladas en esta Ley, . 

TITULO II 

De la circunscripción, actividades, giros y regiones 

Artículo 7o. Las Cámaras ._de Comercio tendrán una 

circunscripción regional ·y se,, in_tegrarán con empresas y 

sus establecimientos que -realicén' actividades comerciales 
. . 

en dicha circunscripción. - El _·_ Reglamento definirá las 

caracteristicas de las _e~presas -que podrán constituir 

Cámaras de Comercio en_ ·;-~qu~flo, _en· atención al personal 

empleado e ingrescis- anÚales el~' las empresas. 
'., . '-~ ... :.\'/ 

'\~-:: 
Las regiones -i-comerCiaies serán áreas geográficas 

. • .~.'.J -" • ':.; • 

conformadas pc)r·, uno Ó'; yad6s Municipios adyacentes de una 

Entidad : Fed~r~G~k -; ;': h~~l:áridose del Distrito Federal, 
:~ . .... 

Delegaciones. Para por el ·. bci~j~nté/ 'féie/.' las 

determ¿a~Úll- ~~; l~~' i~gioll~s la Secretaría procurará: . <<". ";,. -
la 

I. : Integr~·~ \~': actividad comercial existente en la 

zona geográfi,6~-de~-~~: se trate, y 

II~ Definir una región comercial, preferentemente 

cuando su población sea superior a doscientos mil 
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habitantes y dentro· de la circunsc~ipción existan por lo 

menos un mil quinientas empresas comerciales. 

Articulo So, Las Cámaras de Industria serán 

especificas y genéricas· y tendrán ~ircunscripción 

nacional o regional. con_forme a lo siguiente: 

I, Las Cámaras especificas con circunscripción 

Nacional, sé _ integrarán con empresas y sus 

establecimientos, localizados dentro del Territorio 

Nacional·, qúe realicen actividades correspondientes al 

mismo giro industrial. 

La Secretaria establecerá un giro industrial cuando 

la -importancia económica de las actividades que lo 

integren, haga necesario que dichas actividades sean 

representadas en forma conjunta e independiente de otras, 

de modo t'!-1 que refleje adecuadamente la composición de 

las cadenas productivas observadas en la economia. 

Dicha integración por giro se basará en la 

Clasificación Mexicana de Actividades y Productos del 

Instituto Na~:io~~l.-- de Estadistica, Geografia e 

Informática, -ex~éptci cuando el carácter distintivo de los 

procesos produ-ctivos, de la tecnologia empleada, o el 
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'' 
destino común de la producción, haga conveniente una 

agrupación distinta. 

II. Las CAmaras especificas con circunscripción 

regional se integrarán con empresas y sus 

establecimientos localizados en una región industrial, 

qu~ realicen actividades correspondientes ·a un mismo giro 

industrial. 

Las regiones industriales de este tipo de cAmaras 

serán áreas geográficas conformadas por una o varias 

Entidades Fed~r~tiva~· adyacente~, respecto de las cuales 

la Secretari~'p~oC::ura~á que: 

a) ·Las "" actividades correspondientes al giro 

industrial;._representen al menos el veinte por ciento del 

productO interno bruto industrial en la región, y 

b) se, produzca al menos el treinta por ciento de la 

producción Nacional del giro industrial correspondiente. 

III. La cAmara genérica con circunscripción 

Nacional, se integrara con empresas y sus 

establecimientos que cumplan con las características 

siguientes: 
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' ·,; ,. ' ' .. 

a) Ubicarse·- en cualquier parte del .- Térrit6rio 

Nacional . no . comprendida dentro de la circunsdripcfón de 

las cámaras ;~enéricas con circunscripción regi.o~~l;. 

. . . . . 
b) .Realizar cualquier . actividad . industrial no 

comprendida en• un.•. gf:i;_o ·. indust~iaÍ · p_ar~· el cual exista una 
:: .:.,:, . . '.-, ~- ., -'; 

c&mar~ espeéÚicá',de i~lld~~-t:.~:Í.a~ ~/( 
··,::«-:'.":}¡-...--

determinado que la 

actividad 6 \ ~irci i~cÍGN~i.~1 · do~respondiente deba quedar 
':;_ '. '"¡:;·; ·.~::.·:<:: 

comprend:Í.db. en este Úpo _de cámara. 

IV, 

. . - ''·,- ,:. ~; • l" : 

'";:_º '.·.-,~:.~:'.);~.' ·.''.:.·: ~-; ')' .• 

··La~_ f célii~ras .. ·:·.~ 

· ~~ . Firit:.egraran sus· 

genéricas con circunscripción 

regional,· y con empresas 
·:-:-". 

establedirniJh~pi • "'(jü~ · realicen cualquier actividad 

in~ustaa1, . lobaiiz~dos. en una región industrial. 

Las regiones industriales serán áreas geográficas 

conformadas por una o varias Entidades Federativas 

adyacentes, Para la determinación de las regiones 

industriales la Secretaria procurará que: 

a) El porcentaje del producto industrial de la 

región en relación con el producto interno bruto de la 

misma, sea al menos igual o mayor al porcentaje del 
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producto industrial· total del' Territorio· Nacional con 

respecto ai producto interno'. bruto Nacional, y 

b) ¡~s actividades ildistriale~ en la región estén 

diversificadas, "'"de YrllariE!ra ·"~E! en la región existan 

diversos ~stabl~~im'ff;lltb's ~~preselltativcis de la mayoria 
-··~. }:: ; ·- -i· .. ':-

de los séct:orés 'inaiistriales; 
·.'·> 

actividades •.· ~o'!'ercÚies · e . industriales, incluyendo 

servicios tur1sticos. y,: de·· otra naturaleza, de giros 

industriales, y de···régf~.ll~s comerciales e industriales 

conforme a las .. ~u~le~ autorizara la constitución de 

cámaras, previa ·.opinión .del ·Instituto 

Estadistica, Geci9raÚa > e· · Illf6rrnátfcia 

dependeni::i~s. com~~~~#¿es'. . L~s ' listas ' de 

Nacional de 

y de las 

actividades 

comerclal~~··~···· lll~t~l:~i~iés·', 'én\'11.i.ngÍln •·.caso comprenderán 

los servi'dos •fi~~nci~ro~. ·~{i los•i profesionales. 
"_,¡. '· { o;.i:·_,:.;~.-~:.,.:,:·.;"\··,: :::'.,'.~.~ o'iY_' fj_,· ':,:-.. ',_·,· -

- ; ·;~.'e:-,··.~,, ";,. /~ ~:,~., ~.~.\''.¡", ' ·,.-\:;:- .·, .. ;;;_~f- :::: :.:·,; 

:::3·f ~~!~~~~I~l~f &~J:~I:,::~::'.": :: :: 
~>:;;.:}.~~)"i \-~" > :.-,._"';J,~:_,'.¡:o ;-7-~.';~; ·._·.,.. 

-... _:-,/~.-}:· .. ··; ._. \··-_i··.:~·:.;~ :re.: 

I. PÚblica'rá; eL i:i.r:c>yecto de listas en el Diario 

Oficial d~ ld Feder~cic5~, a >,efecto .de que dentro de los 
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·,; 

sesenta días naturales . siguientes/ qt1ien tenga interés 

jurídico en ello, presente sus cornelltarios, y 

II. Al término . del plazo ·fa '. q~e • se refiere la 

fracción anterior y dentr~ .".de )os'' cuarenta y cinco días 

naturales si~ie~~e~'/ ! ~~lJ~f ~~i · los comentarios 

recibidos, :en. su:'~~~o ·~bcidi6~i& el proyecto, y mandar& 

p~blic:r ~n ·el Diaiio .'~ii~ial de la Federación la lista 

definitiva. 

TITULO III 

CAPITULO II 

De la· constitución 

Artículo 14. Para la constituir una · c&mara deber& 

seguirse el procedimiento siguiente: 

I. El grupo promotor presentara su solicitud a la 

secretaría, ~compafiada de su proyecto de estatutos y 

presupuesto, y demostrar& que cuenta con un patrimonio de 

por lo . menos catorce mil seiscientas veces el salario 

mínimo general dia.rio en el Distrito Federal y cubra los 

porcentajes requeridos por esta Ley para la constitución 

de la c&mara correspondiente. 
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La S~cretaria deberá verificar que se cumpla con los 

requisitos previstos por esta Ley, en un plazo de 

cuarenta : .Y .. ._ cinco dias contados a partir de la 

presentación de. la solicitud¡ 

II, ·saÚsfecho lo anterior, dentro de los quince 

dias sig~:Í.~~fes_~l grupo promotor convocará a la asamblea 

general ._ c~;~tltuti~a mediante 
,. . . . publicación que se 

efectuará::· al - menos dos veces consecutivas en dos de los 

periódico~ -- . de mayor circulación en la circunscripción 

propuesta para la cámara. Dicha asamblea deberá sesionar 

por ·10 menos veinte dias después de la ultima 

· convo.catoria, y 

cei°ebrada la sesión de la 
·. '' ;', '·, 
III; asamblea general 

constituÚva·· :ante fedatario público competente, el 

instrum~nt'b·. que este expida deberá ser enviado a la 

Secretar.¡~·,· ·:i~:·_ que en su caso procederá al registro de 

los estatll.tos correspondientes y otorgara la autorización 

para cÓ~~Ú'.t~Ir.:la. cámara, misma que debed. publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO V. 

Del Consejo Directivo y de los Funcionarios 
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Articulo 22. )l Consejo Directivo será el Órgano 

Ejecutivo de la Cámara 'o Confederación y tendrá las 

siguientes atribuciones: 

IV. anualmente a la asamblea general el 

presupuesto· '·de ingresos y egresos y el programa de 

trabajo para el ejercicio, y una vez aprobados por esta 

remitirlos a la Secretaria; 

VI. Someter a la asamblea general. el· balanc~·,,anual y 

el estado de resultados . de cada. ejercicio . y' . una vez 
''.'',: ·,· __ ... _- .. -'; 

remitirlo , ~: . Íá < Secreti!-ria ·. acompañado aprobado, del 

dictamen . del ~~cl{t'or' extern~; l~ .cual lci 

disposición de l;s ~fiiia:~ós para 'dü consulta; 

pondrá a 

VII. Proporéionar .:la' información requerida por la 

secretaria y la<.conf.ederación respectiva. 

TITULO V 

Disolución y liquidación de la.a cámaras 

Articulo 32. Las cámaras se disolverán: 
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III. , En·· caso'· de qué la Secretaria emita resolución 

que revoque su autorización, por las causas previstas en 

esta Ley; 

· Articulo· 33 .. La liquidación estará a cargo de al 

menos ·un· ·:representante de la Secretaria, uno de la 

confederación respectiva, y otro de la cámara de que se 

trate. 

TITULO VI 

Sanciones 

Articulo 34. La Secretaria sancionará con 

amonestación a ias cámaras o Confederaciones que incurran 

en las conducta.a siguientes: 

I, Llevar:;a ·c~bo actividades que no se justifique en 

razón de su: obj.eto; o 

II, No. cumplir con las obligaciones que tengan con 

sus afiliados o cámaras. 

En caso de la primera reincidencia, se aplicará la 

multa a .que se refiere él articulo siguiente. En 
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reincidencias posteriores podrá impon.erse multa de hasta 

por el doble de la sanción anterior. 

Articulo 35. La Secretaria. sancionará con multa de 

dos mil a tres mil salários mi'nimos a las Cámaras o 

Confederaciones que incurran ·en las conductas siguientes: 

I. Destinar sus ingresos a fines distintos de su 

objeto; 

III. ~egarse a prestar los servicios destina'dos a 

satisfacer necesidades de interés general relacionados 

con el comercio o la industria que les soliciten las 

Dependencias de la Administración Pública, o prestarlos 

en forma inadecuada,'o 

IV. No contribuir al sostenimiento de la 

Confederación respectiva, en los términos de esta Ley. 

Articulo 36. La Secretaria s.olicitará a la asamblea 

general que, conforme' a sus:'estai:utos, tome los acuerdos 

necesarios para corregir .cu~{esqliiera de las conductas de 

los integrantes del· ciO'risejc;;>direcÜvo y demás directivos 

de una Cámara o Confed.eración, cuando estas: 
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I. Reincidan en cualquiera de las conductas a que se 

refiere él articulo anterior, y se les hubiere sancionado 

conforme al mismo; 

II. Incumplan con su objeto o con las obligaciones 

que les encomienda la presente Ley o su Reglamento; 

III. Desarrollen actividades religiÓsas, partidistas 

o de especulación comercial. 

Articulo 3_7: La. secretaria• previa opinión .de. las 
~- ..... , . , ·:;. ' : ; :c. ' : - - ·,. - . 

Dependencias .competentes, podrá ordénar ·la revocación de 

la autorización de una cámara cuando su ;¡i.samblea general 

se negare a cumplir con la solicitud a que se refiere el 

articulo anterior o la cámara deje -de cumplir con los 

requisitos previstos en esta Ley para su constitución. 

Articulo 39. cualquier otra infracción a esta Ley 

que no este expresamente prevista en este titulo podrá 

ser sancionada ,tór'_:.J.~.- Secretaria con multa de quince a 

trescientos : sa'1~ri~~ ::-~inimos. En caso de reincidencia, 

podrá impon~~.:·~~lt~: de 'hásta por el doble de la sanción .· -·· . --·;-· 

(29) _Ley_ de _Cám~ras Empresariales y sus Confederaciones, Diario 
Oficial de la Federaci6n, Editorial Secretaria de Gobernación, 
México, 1996·, 
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3,4, CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA QUE EXISTEN EN 

MÉXICO. 

Mencionaremos a las Cámaras de Comercio.y Cámaras de 

Comercio en Pequeño que existen en nu.estro Pais, por 

Estados de la República en orden alfabético, sin que esto 

quiera decir que algunas son más o menos·. importantes, 

"AGUASCALIENTES: CANACO AGUASCALIENTES, 

BAJA CALIFORNIA: CANACO ENSENADA, CANACO MEXICALI, CANACO 

TECATE, -,, CANACO TIJUANA, CANACOPE TIJUANA, CANACOPE 

MEXICALI. 

BAJA' CALIFORNIA SUR: CANACO CD. CONSTITUCIÓN, CANACO LA 

PAZ, . CANACO SANTA ROSALÍA, CANACO SAN JOSÉ DE LOS 

CABOS, CANACO LORETO, CANACOPE LA PAZ. 

CAMPECHE: CANACO CAMPECHE, CANACO CD, DEL CARMEN. 

COAHUILA: CANACO ALLENDE, CANACO CD. ACUÑA, CANACO 

MONCLOVA, CANACO MUZQUIZ, CANACO NUEVA ROSITA, CANACO 

PIEDRAS NEGRAS, CANACO SABINA, CANACO SALTILLO, CANACO 

SAN PEDRO, CANACO TORREÓN, CANACO PARRAS DE LA FUENTE, 

CANACO FRONTERA. 
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COLIMA: CANACO COLIMA, CANACO TECOMAN, CANACO MANZANILLO, 

CHIAPAS: CANACO CINTALAPA, CANACO HUIXTLA, CANACO SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CANACO TAPACHULA, CANACO TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CANACO VILLAFLORES. 

CHIHUAHUA: CANACO CD, CAMARGO, CANACO CD. CUAUHTEMOC, 

CANACO ce. DELICIAS, CANACO CD. JIMENEZ, CANACO CD. 

JUAREZ, CANACOPE CD. JUAREZ, CANACO CHIHUAHUA, CANACO 

NUEVO CASAS GRANDES, CANACO OJINAGA, CANACO PARRAL, 

CANACOPE CHIHUAHUA. 

DISTRITO FEDERAL: CANACO ALVARO OBREGON, CANACO GUSTAVO 

A. MADERO, CANACO CIUDAD DE MÉXICO, CANACOPE CIUDAD 

MÉXICO. 

DURANGO: CANACO DURANGO, CANACO GOMEZ PALACIOS, 

GUANAJUATO: CANACO ACAMBARO, CANACO CELAYA, CANACO 

DOLORES HIDALGO, CANACO GUANAJUATO, CANACO IRAPUATO, 

CANACO LEÓN, CANACO MOROLEON, CANACO PENJAMO, CANACO 

SALAMANCA, CANACO SALVATIERRA, CANACO SAN FELIPE, CANACO 

SAN FELIPE DEL RINCÓN, CANACO SAN LUIS DE LA PAZ, CANACO 

SAN MIGUEL, CANACO SILAO, CANACO URIANGATO, CANACO VALLE 

DE SANTIAGO, CANACOPE CELAYA, CANACOPE IRAPUATO, CANACOPE 

LEÓN, CANACOPE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
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GUERRERO: CANACO ACAPULCO, CANACO ZIHUATANEJO-IXTAPA, 

CANACOPE ACAPULCO, CANACO IGUALA, CANACOPE IGUALA. 

HIDALGO: CANACO PACHUCA, CANACO TULA, CANACO TULANCINGO, 

CANACOPE PACHUCA. 

JALISCO: CANACO AMECA, CANACO ATOTONILCO, CANACO AUTLAN, 

CANACO CD, GUZMAN, CANACO GUADALAJARA, CANACO LA BARCA, 

CANACO LAGOS DE MORENO, CANACO OCOTLAN, CANACO PUERTO 

VALLARTA, CANACO SAN JUAN DE LOS LAGOS, CANACO SAYULA, 

CANACO TEPATITLAN, CANACO TLAQUEPAQUE, CANA COPE 

GUADALAJARA, CANACOPE PUERTO VALLARTA. 

ESTADO DE MÉXICO: CANACO NEZAHUALCOYOTL, CANACO CHALCO, 

CANACO ECATEPEC-COACALCO, CANACO NAUCALPAN, CANACO 

TEXCOCO, CANACO TLALNEPANTLA, CANACO TOLUCA, CANACO 

CUAUTITLAN ZUMPANGO, CA NACOPE NEZAHUALCOYOTL, CANACOPE 

TLALNEPANTLA 

MICHOACÁN: CANACO APATZINGAN, CANACO CD. HIDALGO, CANACO 

COTIJA, CANACO LA PIEDAD, CANACO LÁZARO CARDENAS, CANACO 

MORELIA, CANACO NUEVA ITALIA, CANACO SAHUAYO, CANACO 

TACAMBARO, CANACO URUAPAN, CANACO YURECUARO, CANACO 

ZACAPU, CANACO ZAMORA, CANACO ZITACUARO, CANACOPE 

PURUANDIRO, CANACOPE URUAPAN, CANACOPE ZAMORA. 
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MORELOS: CANACO CUAUTLA, CANACO CUERNAVACA, CANACO 

YAUTEPEC, cANACOPE CUERNAVACA. 

NAYARIT: CANACO SANTIAGO IXCUINTLA, CANACO TUXPAN, CANACO 

TEPIC, CANACOPE TEPIC, 

NUEVO~ LEÓN: CANACO ALLENDE, CANACO LINARES, CANACO 

MONTEMORELOS, CANACO MONTERREY CANACOPE MONTERREY, 

OAXACA: CANACO HUATULCO, CANACO HUAJUAPAN DE LEÓN, CANACO 

JUCHITAN, CANACO OAXACA, CANACO SALINA CRUZ, CANACO 

TEHUANTEPEC, CANACO TUXTEPEC, CANACOPE OAXACA. 

PUEBLA: CANACO ATLIXCO, CANACO CHOLULA, CANACO 

HUACHINANGO, CANACO IZUCAR DE MATAMOROS, CANACO PUEBLA, 

CANACO SAN MARTÍN TEXMELUCAN, CANACO TEHUACAN, CANACO 

XICOTEPEC, CANACOPE PUEBLA. 

QUERÉTARO: CANACO QUERÉTARO, CANACO SAN JUAN DEL RIÓ, 

CANACOPE QUERÉTARO. 

QUINTANA ROO: CANACO CANCUN 1 CANACO COZUMEL, CANACO 

CHETUMAL, 

SAN LUIS POTOSÍ: CANACO DE LA HUASTECA POTOSINA, CANACO 

ÉBANO, CANACO MATEHUALA, CANACO RIÓ VERDE, CANACO SAN 
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LUIS POTOSÍ, CANACOPE CD. VALLES, CANACOPE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

SINALOA: CANACO CULIACÁN, CANACO GUAMUCHIL, CANACO 

GUASAVE, CANACO LOS MOCHIS, CANACO MAZATLAN, CANACOPE 

CULIACÁN, CANACOPE LOS MOCHIS, CANACOPE MAZATLAN. 

SONORA: CANACO AGUA PRIETA, CANACO CABORCA, CANACO 

CANANEA, CANACO CD. OBREGON, CANACOPE CD. OBREGON, CANACO 

DEL MAYO, CANACO EMPALME, CANACO GUAYMAS, CANACO 

HERMOSILLO, CANACO NOGALES, CANACO PUERTO PEÑASCO, CANACO 

SAN LUIS RIÓ COLORADO, CANACOPE HERMOSILLO, CANACOPE 

GUAYMAS, CANACOPE NOGALES. 

TABASCO: CANACO CARDENAS, CANACO VILLAHERMOSA, CANACOPE 

VILLAHERMOSA. 

TAMAULIPAS: CANACO ALTAMIRA, CANACO CAMARGO, CANACO 

MANTE, CANACO MIGUEL ALEMÁN, CANACO CD. VICTORIA, CANACO 

MATAMOROS, CANACO NUEVO LAREDO, CANACO REYNOSA, CANACO 

TAMPICO, CANACO VALLEHERMOSA, CANACOPE TAMPICO. 

TLAXCALA: CANACO APIZACO, CANACO HUAMANTLA, CANACO SANTA 

ANA CHIAUTEMPAN, CANACO TLAXCALA, CANACOPE HUAMANTLA. 
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VERACRUZ: CANACO ACAYUCAN, CANACO AGUA DULCE, CANACO 

ÁLAMO, CANACO CARDEL, CANACO COATZACOALCOS, CANACO 

CÓRDOBA, CANACO GUTIÉRREZ ZAMORA, CANACO JALAPA, CANACO 

LAS CHOAPAS, CANACO LOS TUXTLAS, CANACO MARTINEZ DE LA 

TORRE, CANACO MINATITLAN, CANACO MISANTLA, CANACO 

NARANJOS, CANACO ORIZABA, CANACO PANUCO, CANACO PAPANTLA, 

CANACO POZA RICA, CANACO TOTOYUCAN, CANACO TIERRA BLANCA, 

CANACO TLAPACOYAN, CANACO TRES VALLES, CANACO TUXPAN, 

CANACO VERACRUZ, CANA COPE COATZACOALCOS, CANACOPE 

CÓRDOBA, CANACOPE VERACRUZ. 

YUCATÁN: CANACO MÉRIDA, CANACO PROGRESO, CANACOPE MÉRIDA. 

ZACATECAS: CANACO FRESNILLO, CANACO JEREZ, CANACO 

ZOMBRERETE, CANACO ZACATECAS, CANACOPE ZACATECAS. 

Cámaras de Industria que existen en nuestro pais: 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES Y GRASAS 

COMESTIBLES, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, 

GRASAS Y JABONES, CÁMARA NACIONAL DE AEROTRANSPORTE, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ARTES GRÁFICAS, CÁMARA 

NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA, CÁMARA NACIONAL DEL 

AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO, CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA, CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE BAÑOS Y BALNEARIOS, CÁMARA NACIONAL DE LA 
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INDUSTRIA DEL CALZADO, CÁMARA.NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

LA CELULOSA Y EL PAPEL, ... C~; • J~~IONAL DE LA INDUSTRIA 

DEL CEMENTO, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA CERILLERA, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CERVEZA Y DE LA 

MALTA, clMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y 

DEL VIDEOGRAMA, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN, CÁMARA NACIONAL DE EMPRESAS DE CONSULTORIA, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURÍA, CÁMARA 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA EDITORIAL MEXICANA, CÁMARA 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA Y DE COMUNICACIONES 

ELÉCTRICAS, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL 

EMBELLECIMIENTO FÍSICO, CÁMARA NACIONAL DE FABRICANTES DE 

ENVASES METÁLICOS, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

FARMACÉUTICA, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FORESTAL, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA, CÁMARA NACIONAL 

DE LA INDUSTRIA DE LAVANDERÍA, CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA LECHE, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

MADERERA, CÁMARA NACIONAL DEL MAÍZ INDUSTRIALIZADO, 

CÁMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELÉCTRICAS, CÁMARA MINERA 

DE MÉXICO, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA PANIFICADORA Y 

SIMILARES, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PERFUMERÍA 

Y COSMÉTICA, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA PESQUERA, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PLATERÍA Y JOYERÍA, 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PRODUCCIÓN DE MASA Y 

TORTILLAS 1 CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RADIO Y 
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TELEVISIÓN, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

RESTAURANTES y ALIMENTOS CONDIMENTADOS, CÁMARA NACIONAL 

DE LA INDUSTRIA DE TELEVISIÓN POR CABLE, CÁMARA NACIONAL 

DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DEL TRANSPORTE MARÍTIMO, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DEL VESTIDO, CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACIÓN, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

ACEITES, GRASAS Y PROTEÍNAS DE OCCIDENTE, CÁMARA REGIONAL 

DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA DE JALISCO, CÁMARA REGIONAL 

DE LA INDUSTRIA ARENERA DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE 

MÉXICO, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DEL 

CALZADO DEL ESTADO DE JALISCO, CÁMARA REGIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE CURTIDURÍA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CÁMARA 

REGIONAL DE LA INDUSTRIA DE CURTIDURÍA EN JALISCO, CÁMARA 

INDUSTRIAL HARINERA DE LA ZONA CENTRO, CÁMARA HARINERA 

DE LA ZONA PUEBLA, CÁMARA DE LA INDUSTRIA HARINERA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MÉXICO, CÁMARA DE LA 

INDUSTRIA HARINERA DEL NOROESTE, CÁMARA DE LA INDUSTRIA 

HARINERA DEL NORTE, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DEL 

HULE Y LÁTEX DEL ESTADO DE JALISCO, CÁMARA REGIONAL DE LA 

INDUSTRIA METÁLICA DE GUADALAJARA, CÁMARA REGIONAL DE LA 

ORFEBRERÍA OAXAQUEÑA, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

JOYERÍA Y PLATERÍA DEL ESTADO DE JALISCO, CÁMARA REGIONAL 

DE PRODUCTORES DE TORTILLAS DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, 

TLAXCALA Y VERACRUZ, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA 
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TEQUILERA, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE 

OCCIDENTE, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE 

PUEBLA Y TLAXCALA, CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, CÁMARA DE LA 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE NUEVO LEÓN." (30) 

En nuestro pais las cámaras son instituciones que 

han proliferado en todo su territorio, siendo 246 Cámaras 

de Comercio y 65 Cámaras de Industria. 

3.5, SITUACIÓN ACTUAL DEL COMERCIO ESTABLECIDO EN EL 

DISTRITO FEDERAL, 

El comercio .en la Cuidad de México, es una de las 

actividades econ6micas de mayor importancia, por la gran 

cantidad de habitantes que tiene, además, por ser el uno 

centros de distribuci6n de muchos 

productos:'~gran parte del Pais . 

. En este trabajo, daremos nuestro punto de vista 

respecto: al comercio establecido en nuestra Ciudad 

Capital, el· cual reviste una gran importancia para las 

Cámaras de Comercio que aqui se encuentran (CANACO ALVARO 

(30) . Catálogo de Cámaras de Comercio y de Industria, Editorial 
Confederaci6n de cámaras Nacionales de Comercio, M6xico. 2000. 
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OBREGON, CANACO GUSTAVO A. MADERO, .. CANACO CIUDAD DE 

MÉXICO Y CANACOPE CIUDAD DE . MÉXICO) , ya que los 

comerciantes afiliados a ellas, g~ian de los servicios 

que estas les brindan. 

Existe una· .gran diversidad de establecimientos 

comerciales en·~sta .. ·C~pitai;: que van desde la miscelánea 

de por tiendas de abarrotes, 

j'ugueter1as, papelerias, f~rreter1~s,, /'~~;macias, 
paletearias ,'. ·,: é:iam:iáer1as, mercer1as, tlapaler1as, etc., 

hasta los·· grandes centros comerciales, los cuales se 

enfrentan .ª .diversos problemas en coman para subsistir, 

además de la competencia que hay entre ellos mismos. 

Comenzaremos con los problemas en coman, ·que·san·los 

maltiples Reglamentos de 1ndole Administrativo"a .emitidos 
··,:.:·· 

por el Gobierno de esta . Ciudad,· : en.: ·1os ··cuales se 

establecen los lineamientós , para, . que los establecimiento 
. ,; ~-" 

pueda funcionar · leg~lm~nte'; y que obligan a los 

comerciantes a contratar personas especializadas que les 
.. ··. ' 

gestionen y/o tramiten sus documentos, como son, 

permisos, autori.zaciones, concesiones y licencias 

relativas a su negocio, lo anterior para no ser multados 

y victimas de los inspectores o verificadores de las 

autoridades locales, además del incremento en el pago de 

derechos e impuestos que deben pagar anualmente a la 
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Hacienda del Distrito Federal, por dedicarse a la 

actividad comercial. 

Después .nos .. encontramos con. la Reglamentación Fiscal 

emitida por la S~c~~l:áría de Haci~nda y Crédito Público, 

cual· que día con dí~\21a·' hace .mas. espeeiaÜzada, lo 

tarnbié~ il,~~ <;~j:~~~;~~ 'l~~, ~~~Ú~~~eiÓ~ <de contadores 

titulados• para' llevar.'co~'rect¡¡JTielltei~U· confabilidacl. y no . 

ser multad, º.:;J'J'~~·:y~t~;e,~;~1~~.~~~·:Jf~'.i~~~~ ·.:{.:,'. ·~·\:~~.··; ¡': 
. ,. '.~;·· ·.·.· l '·-.:;:!~,;: . . '..'/'( ; < ••• 

_·:-· :,.-·-:c.':,'. '.:~·~:J~)-i<' .-,_-~,· ":'.··· 

. T~fé~'':, existe , ReglanienÍ:aciÓri .· emitida /por . otras 

<: (·:· ., .,. "·: . • 1 
·•. ·'· ·\d::···'.'e;·r.'.b··.·~.:e'.·.¡:·:.t.:.··.;.'.'.; ... ·d···e·.··.\· .. ·.'.•.j~c'um ... ·p.l'i· r. Autoridad~s •:tFederálesf' la cúar'· 

est~icta~e~te-' el comerciante, como lo es, la Ley Federal 

de Protección al· Consumidor, Ley General de Salud, Ley 

del •seguro· social, Ley General de Equilibrio Ecológico, 

etc., y un sin número de Normas Oficiales Mexicanas, que 

infieren en el legal desempeño de esa actividad. 

Como es de observarse, las personas ya sean físicas 

o morales que se dedican al comercio, se encuentra en una 

situación extrema respecto de la Reg.lamentación con que 

debe cumplir para que sus ganancias no se pierdan en el 

pago de dádivas o mordidas, hacia las Autoridades tanto 

locales como federales, o en el pago de las multas que le 

genera la inobservancia de la normatividad, por lo que 

debe de invertir como ya se ha indicado en la 
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'. ,~\· :: <·~, :·,o: ';)·: ,· < :\. >>; ':;:{/ .. \); ~l, --~ :·~'(: .. :'.: • 

::::::0~~·~~~~1:ú~i~~~Jr!fl&:.;1~;~~:·:.::.:: 
situaci6~''. /q@;; ,'~~ri~'Yia • '.·~f'üi:~'g}~;~,_:;¡;?'~nÉÍ •:• cAmar~ de 

con{erci~>- l~é~é~ ·m~~os 
1

'gra~~~a;:<;~<t~~ u110 d7;. los fines 
,· '.·.3:._; :' 

principales de 'las. cámua~i . es 'el de dar servicios de 

esta 1ndole a sus afiliados. 

También la inseguridad pública, es uno de los 

factores comunes con los que tienen que lidiar todos los 

comerciantes, tanto pequef\os como grandes, ya que están a 

merced de robos.· y,'.asalt'os; por ser los establecimientos 

mercantiles los lug~~~s'':n donde· se púede :considerar, hay 

mayor concentr~Ó:Í:O,n:,,d~ capit~les y los productos que 

expenden Éie .·pueden; íleÍider . fácÚmente 

que existe ,en,ia'i¿•J¡~~d· }~~~er~io en 
-··-.·-.,i :-:····; ~ :: .. r: ·,:.>' ~ 
".,'.._·i···. 

en el mercado negro 

la v1a pública) . 

otro . faétor.:;,que afecta a los comerciantes, es el 

gran 'nÚmer~··>é:i!!•' sindicatos fantasmas que proliferan en 

nuést;a:'c::~~i:i::a:r. y. que amenazan a los propietarios de los 
.~,-,''. 

estableóimié~t:os; con estallamientos de huelgas, 

sujetári~(l1'~~;; ,( ~ri procedimiento en materia laboral ante 

las J~ntas ·" Locales de conciliaci6n y Arbitraje, 

argumentando que, los trabajadores que laboran en los 

establecimientos, están inscritos al sindicato 

demandante, teniendo la necesidad los propietarios o 

representantes de los comercios de contratar abogados 
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especialistas en materia del t;!itiajo, para evitar .el 

'cierre de sus negocios co!l~otivo Cié alguna huelga. 

Igualmente, actualmente/ J.6~. c~~e~C:i~rlt~ ~rifrentan 
grandes problemas de ' ' indo le > ~d~ri6~i.cd; · ya , que los 

::::::::re:ndie:ª~~~~W~~Wft~·::.:~~:±t;iKs··,·.::m;ersai:ad::~ 
dando. como· re~u·Í~aJ6·';f~:a;~:~~i~a~~ri~i'a~~-~fallnado a· esto, 

los .• cré~.i~iª'i.·~e': ~2~~~~·~.~.~f ·~r f ~~~~~·?~~i~a~i~s· •. · ··ofrecen,. 

est!in gravádos .. '.:con /.altos '·.interéses;•'•'por.:_.10·: tanto, las f,_,,. .. ,-,_- ' ' ": ~.'J:,_;-· -· - ,_.<·~' .·,~' :;-•. ·:· .. :> ', 

::::::::iThtJ:2.i;~f ~if~~r~f~Jfi~iítfBh~.~.!.i.··~"~;~ª:º::s::: 
..,~: .,.,,, -; ~.: :.... . . .· ' 

las Uniones d\ c~td}7~;,~N~;'..?~{~S -~~:.·.~otr~,· etcétera. 

Ahoraf blen~t>·d.ent~~. j~ ·r~f.~:~~~~1~i~~~ '~e existen 

entre ellos y q~~:se"'p(¡dri~:dt!c,h' .cí{ie'és\fundamental; lo 

es la .. ·grá.Íl p~olifet:aciÓn d:::~Í:.abl~dimi~htos:-ya, que la 
- - ' . . .. , . _,.··-':',>.,-i·._;;\"····. _.,_ '"\<-";'·:- . .- .. 

situación económica dificil'.por; fa:~qúe?pi\sári} la, mayoria 
.~-- >---'.~'~'{;'.· '•J_:;_:J'~·¡•.!--i':; 

de los habitantes de esta gran urbe;< íOs:'orilla' a buscar 
< ·" •• '. •• :-_._ : > !.' ·' "' -~-- ' 

alguna fuente alterna de ingresos·· y . mÚchos·· de' ellos 

invierten sus ahorros en establecer ··~l;~ún comercio, 

aunque no tengan experiencia en el ramo, dando resultado 

a algunos y a otros muchos llev!indolos a la quiebra, pero 

el simple hecho de instalar un comercio ·similar al que 

explotan cerca de ellos aunque sea en forma temporal, 

repercute en sus ingresos. 
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La .competencia de la que hablam.os· se, ve .en· :todas las 

ciudad, ya en una misma calle o colonias . de la 

avenida po'ciemos 

que 
.:·. 

encontrar gran 'número de misceláneas, 
' ' 

farmaciasí .ferreter1as, papelerías,: ,etc,·•· .sin desestimar 

los ~~~~~·~~ 'ce~tros comer~iai~~·/ 'que últimamente han 

proliferado é'n lá cápl.tal y ·~~l~s el lugar a donde el 

gruesl) de : i'a pobi~ci6~~. ~C>~·j;i!i;'~~~s.Js . medios acude a 

compras' . 'en :, "iri~t'Ué/ d~ que estos grandes re~lizar. ~us 

almacenes tienen la capacidad ' económica para hacer 

compras a gran escala y: ofertar sus productos a un costo 

menor del que los vende el.pequefio comerciante, afectando 

la economía de todos estos,· ademas de que en esos grandes 

centros comerciales·se venden todo tipo de mercancías. 

Otro problema:',en. común de los comerciantes, tanto 

pequefios como grandes, lo es la venta de productos en vía 
·:>::-,, i' ' 

pública'. ya• ·CJÍ:le. :·este tipo de comercio vende sus 

mercancías :~ .~~.·~?r~cio ·muy bajo, por que se ahorran 

muchos' ~~· ~6~ '. ga~t~·~ ·fijos que los comercios establecidos 

tienení :'como• .. ~· ~on,. energía el~ctrica, renta, 'agua, 
,··,« 

· impüesto~; .:derechos, seguro social, etc., sin dejar a un 

lado la ;dudosa procedencia de sus mercancías, que muchas 

··veces son mercancías robadas de los propios 

establecimientos fijos o son parte de algún contrabando; 

y por .lo mismo pueden venderlas a un precio mucho mas 
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barato, afectando como se ha mencionado al comercio que 

se realiza en establecimientos fijos, 

Aun as1 1 con todos estos problemas y otros más a los 

que se enfrentan los comerciantes establecidos en esta 

ciudad, esta actividad sigue siendo muy recurrida, 

, prolifera y noble, ya que es el sustento de infinidad de 

familias y empresarios de nuestra capital. 

97 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO IV 

LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES 

4.1. FUNCIONES 

Las funciones u objetos de las Cámaras de Comercio, 

·se encuentran establecidas dentro del las fracciones III, 

IV, V y VII ·del articulo 10, de la Ley de Cámaras 

Empresariales· y· sus 

_establecen_ lo siguiente: 

Confederaciones, las cuales 

"ARTÍCULO 10. Las Cámaras tendrán por objeto. 

I. 

II .... , 

III. Promover las actividades de sus empresas 

afiliadas en el ámbito de su circunscripción y giro. 

IV. Defender los intereses particulares de sus 

empresas afiÚadas, a solicitud expresa de estas, en los 

términos que establezcan sus estatutos. 

98 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



V. operar con la supervisión de la Secretaria, el 

Sistema de Información Empresarial Mexicano, en los 

términos establecidos por la Ley y su Reglamento. 

VI .. , , , 

VII. Prestar los servicios. que determinen sus 

estatutos, asi como los servicios públicos destinados a 

satisfacer necesidades de interés general. relacionados 

con el comercio y la industria, que les :sean autorizados 

o concesionados por las Dependencias de la Administración 

Publica, y 

VIII. , , , , "(31) 

Desde nuestro punto de vista, estas funciones son 

las más represen ta ti vas para el empresario común, ·además 

de que constan en casi todos los estatutos de las Cámaras 

de Comercio y conforman parte de los servicios que 

o.fertan al empresario que se afilia a ellas, respecto de 

las· demás fracciones se podria decir . que contienen el 

concepto de los fines de las Cámara,s de Comercio, los que 

mencionaremos posteriormenté, por lo:tanto, trataremos de 

(31) Ley _de ·CAmiiras :- : Empresariiil~~ y sus Confederaciones, Diario 
Oficial : de ·1a· -FedSraCi6n/ Editorial se·cretaria de Gobernación, 
México, 1996; Pág, 43. 
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ampliar los conceptos contenidos en las fracciones aquí 

mencionadas. 

La frac~ión tercera del ·articuio en comento, que se 

ref:Í.ere. a l'a promoción de las actividades de las empresas 

afiliádae'. · esta consiste en varias acciones que deben 

. re_alizar las 'cámaras, como son:·· 

Llevar un padrón· o dfrec·t~~J.~ de las empresas que se 
~ 1-. -. ' • 

encuentran eátabl~cidae deritrot'C!~: su jurisdicción, para 

proporcio~¡¡~1~.; a:;:\~s,,, ~~~r~lla~)ciu~ lo soliciten y así 

tengan ccmoc'i~l~nt~~ ·.·de'\ \ióiio d:Í.stintos servicios y 

articulo.e qtle;,co~~rdiaüz~ari,''1ogrando con ello un mayor 
•'r ,1 •'/ ;.~ 

promover museos, ferias y 

expoiiicion~~ obasióii;..1es o permanentes con las mercancías 
.. ··'·- '·.· ... 

y servié:ios;que se encuentran en su circunscripción, para 
' . ' ¡ - -~ ' 

que sUs afiliados se puedan dar a conocer tanto en el 

ámbito de su región como fuera de esta, con el propósito 

de que logren un mercado más amplio, incrementando sus 

transacciones comerciales. 

También, publicar revistas y folletería que 

circulen, tanto dentro como fuera de su región, para 
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hacer una 'publiCidad, más ·Veraz :respec.to de los productos 

y servicies que of~ecé~' sus afiÚ~dci~ .. 
.... /,!·:·.>.·' --.:< ... ( 

. Por lo que, se ~é,fi~re ~Ü~ fí:aC:C:ión cuarta del mismo 

articulo,··· 'qu, ~ · es.' 1 la:'• :el~.. cl~;f¡nci~~ ; los intereses 
.. ·,,,; 

-'..- .~:; :-.:::·¿ ;''.,'.\~ ;;·,',·'· /:.} \' ,·, /.!" ·.~, .. /'.:'.);"·>i .. <: .. ,.-·: ·,,. _:·"':, '-.~- :·:·,.~~-- ! 

particulares• d~.'fl~s:;~mpre~as 1 : ;afili~das, .·.,·a solicitud 

e~pre~~ • de~~,e~,g~~:'t~'?~1:1rt;~.;,~,~~~;t~ú¿~~~·i~s SerVicios de 

asesÓria) :'.x;:;~ 7~~i;eá,éri~:~i9~ · ·'eA \i'~Ú~r~~t~s· trámites 

administráti vos/ ·• fi,ác~~ ·; ·.'laborales¡ júdiéiales' etc. ' ":-.·-.; >1~·: .-,.-;•: ,_,. 1.·. 
par~ el. legal _Y·,correcto 'desarrollo de. su ~~tividad. 

·,·_-_::?:·_·:-~- :~·:: 

:i~u~l~~*~;~, ; lis·. cámaras cuando uno de sus afiliados 

solicite s\.i :'interv'ención para resolver algún asunto de 

1ndole '.pe~~o~al ,que le afecte o cause perjuicios, podrá 

s~r ~epr,e,~entaclo: por esta, siempre y cuando esté dentro 

de · l()B ·alcanc!ls y servicios que les pueda prestar, esta 

int~rVencÍ.ón ·.será siempre a petición expresa del 
. . . ' 

'empresario afiliado. 

P()r. lo ql1e toca a lo expresado en fracción quinta, 

de operar' con.: la supervisión de la Secretaria, el Sistema 

de Información. Empresarial Mexicano, en los términos que 

estable.zca 'la Ley y su Reglamento, se refiere por el 

m0mento, a que cada cámara en el ámbito de su 

circunscripción y giro, 

Secretaria de Economía, 

con la autorización de la 

deberá encuestar, cobrar y 
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registrar: cada: áflo ·• en el , cita~~· sistema, durante los 
, ·.-:·: .' .. - : _.·-. ' 

meses de ,: enero 'y', febrero·,, 'a . todos' los es,tablecimientos 
' . •;: r .• : :.·~'< .,• C' .; . -<· ". ·.:-. ' ·"' ' 

que se e~cuent~en' dentro de su 1. región; tÓda vez que está 
.-. ; ·'· _. .. ,.·_,, ... -: '·,·,', .,. - ··. ,.,_--• 

preceptuádÓ por ,i ei;;· aáicuíó 2 a;;tde ié Ley . de cámaras 

~:~H:~~~~~lj:J~:~;~~itif~i;~::~:~ 
ser¡··, de .15 a,,300 1

' ~1¡¡s df's~latici',m1nirn~',;gerier~l vigente. 

:.:~?~f ;'~~~!'.{~i~i~~0{~~~;f ;~[~;~\Z{t.¿;::,g 
tendientes· a)difun~ir . ~os beneficios . que·: les'.', ap~rta_': el 

regist~á~~~ :'¡/.:~i;·:~iste~a 'de IrifOrmación .• Empresádái 

Mexicano y de ~s~·~\' ·~~nera evitar taiitl>ié~ ~e sean 

multados por.tal incumplimiento. 

Por lo que respecta a la fracción séptima, se debe 

dividir en dos partes: 

Primera; - Prestar los servicios que determinen sus 

estatutos. 

En este· 'punto s7 d,l'.be indicar que las cámaras son 

autónomas·,:" por · .lo t~nt:.o·~ ·.·cada una de ellas debe 

establecer l~~- · servicios· que prestará a sus afiliados, 
•. r > 

tomando en_ cuenta ... las necesidades del comercio de su 

102 

TESIS CON 
JllLLA DE ORIGEN 



regi6n, para~' con E!llo establecer en sus estatutos los 

servicio~ ,queles.oftecerá. 

AÚ; ; pcir .. ejemplo la Cámara de Comercio Servicios, y 
. . "·: .. 

Turismo,,- de :Gustavo· A. Madero, en el Distrito· Fed~ral; 
' ' 

señala en. e_l< articulo se, de sus estatutos vigentes cómo 

s~rvi~io~ ios siguientes: 

"Articulo 58. La cámara de manera·, e~u~ciiati\·~·, más 

no limitativa, proporcionará a los afiliádos' y á. las 

empresas en general, de acuerdo a las diá~osicdon~s de su 

Reglamento Interior de Servicios, los siguientes: 

l. - Documentos de identificaci6n para ácreditar el 

carácter de afiliado. 

2.- Informaci6n técnica y especializada sobre 

Leyes, Reglamentos, disposiciones y trámites ante las 

Dependencias Gubernamentales;; 

3, - · ·servicios de consultoría en materia contable, 

fiscal, legai 'y dé normatividad, aplicable al sector. 

4. - Servicios de capacitaci6n, desarrollo y 

productividad del personal de los afiliados. 
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s;- ·Trámites administrativos relacionados con la 

expedición·' ·de licencias y permisos, 

impugna.ción de multas y sanciones, 

asi como la 

6. -' Serviéios de sindicatura, arbitraje y peritaje, 

7. - Consultoria sobre indicadores . económicos. y 

macroeconómicos y aquellas derivadas ·de .. la' operación del 

sistema .de Información Empresarial M~xic.a~~ .. · 

.. ' 
8. - Los demás que el consejo determine, H (32) • 

... :,:·····.,-- ··,·_, ·,,' ; .• - • .-;·. }.e, 

. .... .: : ____ , :. -:'=<~ -.. ;. _., ,';;_. 

Por lo · .· E!xpu11st6, \ esta} ciáriiara ofrece de manera 

enunciativa pero •n~ lim:i.\;i'l~I~~> estos servicios a sus 

afiliados/• 1c:) ~!! :1~· d'~·~':s~ cCÍri~~jo Directivo un amplio 

universo de. servidos pa'ra:'ófrecer, situación que sucede 

en la ·máyoria de)~~~~·s éirg~~ismos. 
,:~··:-Y:~ 

En lá 

los se~~Cib~{ 'pabiicos 

necesidades . de. ; i~t~l:és 
-~ j ,, : '.· : 

comercio .. y "·la.•· industria, 

fracción, que trata de 

destinados a satisfacer 

general relacionados con el 

que le sean autorizados o 

bon~esion~doi(· por la Administración POblica, será el 

--- --·- .. -~ .... ·.:. .. -- ----
(32f Estatutos de la CA.mara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 
de Gustavo -A. Madero, Editorial CANACO Gustavo A. Madero, México. 
1997. PAg; 19, 
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Gobierno tanto Local como Federal, quien en atención a 

sus necesidades y proyectos, autorizará o concesionará a 

las cámaras los servicios que crea pertinentes, como es 

el caso del Sistema de Información Empresarial Mexicano, 

que está a cargo de la Secretaria de Economía, y cuyo 

objetivo es segiln el "articulo 27, de la Ley de Cámaras 

Empresariales y sus confederaciones, ser un instrumento 

de planeación .del ·estado¡· de información, orientación y 

consulta para el diseflo' y· aplicación de programas 

enfocados pril'lcipalmen~~?~~ :~st~blecimiento y operación 

de las empresas d.e. referencia, para la eiiiniriación. de 

obstáculos al cr~cimiento .del sector producti;;o, y. en 

general, para el mejor desempeflo y promoción de Ías 

actividades.comerciales e industriales. 

La captación de la información y operación de dicho 

sistema son de Interés Público."(33). 

4 • 2 • ESTRUCTURA, 

La Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones seflala en su capitulo IV, los 

lineamientos generales para la estructuración de las 

(33) Ley de cámaras Empresariales y sus Confederaciones, ob. cit. 
Págs, 46 y 47, 
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cámaras, por lo tanto, todas ellas deben cumplir con lo 

preceptuado en el citado capitulo para su legal 

conformación, aunque cabe sef\alar en este mismo punto, 

que dada la autonomía con que cuentan las cámaras estas 

podrán establecer en sus' estatutos, algunas modalidades 

dentro de su organización, pero sin violentar lo 

estipulado en el multicitado capitulo IV, de la Ley en 

comento. 

ASAMBLEA GENERAL. 

Se considera como el órgano supremo de las cámaras, 

a la asamblea general de sus afiliados, a la cual le 

corresponde, según él articulo 20 de la Ley de Cámaras 

Empresariales y sus confederaciones; lo.siguiente: 

"!. Aprobar los estatutos .Y sÚs modificaciones; 

I I . Aprobar el programa de trabajo, así como é1 ,_,. "' .,:- '.- . 

presupuesto a.~u~l de· iiigresos y egresos; 

III. Aprobar las políticas generales para la 

·cieterminació~ - ·de los montos de cualquier cobro que 

realice la cámara o confederación, conforme a lo previsto 

en esta Ley y en los estatutos respectivos; 
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IV; Designar a los. miembros del consejo directivo y 

al auditor externo, as1 como remover a estos y a los 

demás directivos¡ 

V, Aprobar o rechazar el informe de administración; 

el balance a_nual y el estado de resultados que elabore el 

consejo directivo, as1 como los dictámenes que presente 

el auditor externo¡ 

VI, Acordar la disolución y liquidación de la 

cámara, y 

VII. Las demás. funciones que establezcan el 

Reglamento de esta L.'7-Y, y los propios Estatutos," (34) . 

,-· ,· .'. ·. 
Una de estas· .asambleas generales deberá celebrarse 

por lo menos·: dentro de los tres primeros meses de cada 

ai\o, además!· en cada una de ellas se deberá levantar una 

acta, en la. cual constarán los acuerdos y resoluciones 

tomadas, 

.L9 que es muy importante dentro de esta estructura, 

es que la asamblea general esta integrada por todos los 

(34) Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, idem. Págs. 
45 y 46. 
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afiliados· a la cámara, y tiene las más amplias facultades 

y poderes respecto a la toma de decisiones al interior de 

ellas, ya que está facultada para aprobar sus estatutos, 

rechazar informes, presupuestos, programas, remoción de 

funcionarios y liquidación y disolución del propio 

organismo, .entre otras, situación que la sitaa como un 

órgano de carácter democrático y supremo en estas 

instituciones. 

CONSEJO DIRECTIVO Y FUNCIONARIOS, 

El consejo ·directivo, es el órgano ejecutivo de las 

cámaras¡ el cual es electo por la asamblea general de 

afiliados; ya sea en una asamblea ordinaria o 

extraordinaria ·· segan sea el caso y se integrará de 

conformida~.' con .lo estipulado en los estatutos de cada 

cámara; pero la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
. - ... · -· . . . 

·confederaciones determina que cada cámara deberá contar 

por lo menos, con los siguientes funcionarios: 

Un Presidente. 

Vicepresidentes. 

Un Tesorero. 
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Un Secretario. 

Además de los miembros propietarios del consejo 

directivo, cuyo número será lo establecido en los 

estatutos de cada cámara, los cuales contarán con un 

suplente, quienes formaran parte de las comisiones que 

determine la asamblea general y se organizarán para 

tratar asuntos relacionados con la actividad de la 

cámara. 

Este consejo directivo tendrá las atribuciones que 

le sellala 61 artículo 22 de la Ley de Cámaras 

Empresariales y sus Confederaciones, y que son las 

siguientes: 

"I, - Actuar como representante de la cámara, 

II".- Verificar el cumplimiento del objeto y 

obligaciones -de'1a:cámara. 

III,c Convocar a la asamblea general y ejecutar los 

acuerdos tomados en esta. 

IV, - Presentar anualmente a la asamblea general el 

presupuesto de ingresos y egresos y el programa de 
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trabajo pa~a el:,ejerCicio, y una vez aprobados por esta 

remitlrlos.a la'. Secretaria . 

. V, - Ejercer· el presupuesto aprobado por la asamblea 

general. 

VI.e someter a la asamblea general el balance anual 

y el estado de resultados de cada ejercicio y, una vez 

aprobado, remitirlo a· la Secretaria acompañado del 

dictamen externo, la cual lo pondrá a 

disposición de. lciS: ~fÚi~do~ para su consulta. 
,~, . : .. ,.-. :.-.:~:));· · ... ,,., 

·:··/"> ·; ~;· 
,VII. - Proporcionar · la Jrif~rinaci6n requerida por la 

Secretaria.Y la· c'onfederaCi6n respectiva. 

VIII. - Las demás que señale el reglamento de esta 

Ley y los. estatutos respec::tivos," (35) 

y 

como es de observarse,· la ·Ley de Cámaras de Comercio 

sus confedera'ciones 
.L , 

determina perfectamente las 

atribuciones 'y. obligaciones del consejo directivo y sus 

(35) Ley de C~-raa .Emp.Í:-esariales y SUB Confederaciones, idem, Pág. 
46. 
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funcionarios, ya que sin una estructura como la 

establecida, sería imposible dar cabal cumplimiento a los 

compromisos consagrados en la Ley. 

De _igual manera se establece el tiempo en que 

estarán en funciones cada uno de ellos, que será de un 

año, 'pudiend~ ser. reelectos por una ocasióll• asimismo en 

los .artículos 23 y 24 _d_e la mulÜcitada i._ey,·,determina la 
. .. -

forma en que clel:Íerá_ cÍe. renovarse: ei':_c~¡t~,~?~ directivo. 

'; <.¡.· ;, ; ._·:: ))_':._·_·,\; ·;·,,;7,,.~::_~_.:¡·)~.~~;· 
' •f \ ~ '•. •,:•,•' • • e ~·:-·:·,• ~. : C 

Es ; impcirt:'~n~~· ~~~áitk~'·/: -.qu.e!: est_e consejo estará 
····-: '._,,- -\' -~ ,. ,,_c,-x·, 

integrado '.~~~ . ~C,s i';rep:Í:ea~iit~n.t:é_l'l' e de . las empresas 

afiliadas' ~e-\ea:{i¿~_ri?i'~' ~"Ctivid~d. correspondiente al 

giro de ia_ cáinara( y '(iue .:10~ 'c~i~C:.s son honoríficos y 
.,_;.< 

personales; . por.'. : ende >n6 ' podrán . ser ejercidos por 
">·e 

suplentes y/o represéntantea··aunq\ie esta restricción será 
'·:·- .. · . ·._·,:;. ;--'<.:.:·-,. ·.· .. ·-: ... :_,. ·., ' 

únicamente para los_ principales· dirigentes. 

4.3, FINES. 

El fin_ principal que tiene las cámaras, y que se 

puede determinar como su gran compromiso, es de conjuntar 

de manera permanente y ordenada a todos los comerciantes 

o industriales de las diferentes ramas de la producción a 

ellas afiliados, para que por su conducto el gobierno 
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tenga presente cuales son los alcances, problemas, 

necesidades e inquietudes de estos. 

Específicamente las Cámaras de Comercio tienen 

encomendada la misión de conservar, proteger y fomentar 

esta actividad, concretándose objetivamente en la 

representación del interés general del comercio,·. el cual 

trasciende a los intereses individuales .de los que las 

conforman, ya que tiene que asegura.r la libertad del 

comercio de· concurrencia y competencia, para que sean una 

realidad ~oriétárite • · 

La aciü~idad. de las Cámaras de Comercio cobra 
,·.-,. 

particular . impo~t~nc'iá;,hoy dia, debido al elevado 

crecimiento q\iE! 'én··iiuestro pais tiene este sector y la 

internacionálización ·que se. le esta dando al mismo, es 

por ello, que. dentro de los fines primordiales de las 

cámaras y que se deducen del articulo 10º fracción I, de 

la Ley que las rige, se encuentran los siguientes: 

"fracción I, - Representar y defender los intereses 

generales del comercio o la industria, según 

corresponda." (36). 

(36) Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, ídem. Pág. 
43, 
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Esto .nos lleva a la reflexión, que el estado con la 

promulga~ión de esta Ley, les encomendó a las cámaras la 

misión de representación genérica del comercio y la 

industria como principal fin, ya que ellas son las 

interlocutoras ante los diferentes órganos del gobierno, 

res'p.ecto de, las inquietudes y problemas a los que se 

enfrentan estos ·sectores. 

Además, las cámaras deben salvaguarda los intereses 

no sólo de los comerciantes o industriales a ellas 

afiliados, sino el de todas aquellas personas que se 

dedican a ejercer estas actividades, ya sea entre ellos 

mismos o ante el estado en sus funciones de gobierno. 

fracción II. - Ser órgano de consulta y colaboración 

del estado para el, diseño y elaboración de pol1ticas, 

programas e·instrÜmentos que faciliten la expansión de la 

actividad· e~onómf~á. · 

De lá simple iec'tura de esta fracción, se desprende 

la importancia que el estado les ha otorgado, 

determinando que el mismo consultará a estos organismos 

para el diseño y ejecución de pol1ticas, programas e 

instrumentos que infieran en la expansión de las 

actividades económicas del pais, apoyándose en ellas para 

su ejecución, ya que es importante conocer de manera 
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objetiva los· problemas a que se enfrentan estas 

actividades, y quien mAs que las cAmaras que tienen 

afiliados a los actores que enfrentan dia con dia 

infinidad de obstAculos inherentes a estas actividades 

para sobrevivir. 

Ejemplo de. lo anterior es que la secretaria de 

Economia le encomendó a las cAmaras, operar el sistema de 

Información Empresarial Mexicano, instrumento de 

planeación del estado1 de información, orientación y 

consulta para el disefio y aplicación de programas 

enfocados para la eliminación de obstAculos al 

crecimiento de los sectores productivos y comerciales del 

país. 

4.4. ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 

CONFEDERACIONES. 

Analizaremos someramente el articulo 17 de la Ley de 

CAmaras Empresariales y sus Confederaciones, por lo cual 

se ha desglosado, en tal virtud iniciaremos con su 

primera parte que determina textualmente lo siguiente: 

Articulo 17. - La afiliación: a las cAmaras serA un 

acto voluntario de las empresas. 
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Esta primera parte, nos det~rmiria i¡ue ·las personas 
",. : .. 

físicas- o morales que realicen áctividádes, cbmérci~l~s, 

:i.ndustriales o de servicio, en·· .uno o varios 

establecimientos, estarán en libertad- .d~ '~llirse a estos 

organismos. 

La segunda parte del citado articulo.determina: 

Los afiliados tendrán los siguientes derechos y 

obligaciones ante su cámara. 

Esta parte nos. indica,·. que . toda empresa (en el 

sentido que lo establ~cé .la Ley), que se afilie por su 

voluntad a .la cáma'ra: •: qúe considere conveniente, deberá 

cumpÚr con: un~ ; s~ii'e~''- ~e-_- requisitos y realizar varias 
-:·;.;,;:t¡·. 

actividades -para·; llu''.• adecuada permanencia, pero también 

obt_endrá uila:)~A~ -~i'.beneficios por unirse ª ella. 
' .: .:: ~.. ': .. ·:. ' 

-,_ 

fracc:Í.~~/ I; - Participar en las sesiones de la 
. '\:.·· ,} . 

asamblea_geqeJ:'al: por si o a través de su representante. 

Eri ésta fracción se le está imponiendo al afiliado 

la obÜgaci6n de participar en las asambleas generales, 

ya sea personalmente o a través de un tercero, el cual 

debeJ:'á estar acreditado como su representante. 
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fracci6n II.- Votar por si o a través de su 

representante y poder ser electo miembro del consejo 

directivo, asi como para desernpellar otros cargos 

directivos y de representaci6n. 

La anterior fracci6n, abre la puerta para que 
' --. ' 

cualquier empresa (persona física o moral segfül la: Ley); 

sin i~portar las cualidades. de la misma;· sea. electo 

pr~sideiltedCl rni;rnbro del COil~ej() ,direcúvo ··~;.una cárnax:a, 

o bien; • ~~~~e~;~tar a; e~t~ifrellte a su's • .;.filiados corno 

ante~utC>ri~~de~'. 

f.racciÓn III. - R~cibir los servicios sellalados en 

los estatutos. 

Al tener la caiidad de.afiliadó, las empresas podrán 

exigir se · 1és . proporcionen los sen:icios que la cámara 

les ofrezca, sitúaci6n que como ya se ha comentado 

anteriormente, cada una de ·estas organizaciones además de 

los servicios que la Ley les obliga otorgar a sus 

agremiados, ofertan diversos servicios para atraer más 

empresarios a la misma. 

fracci6n IV.- Someter a consideración de los órganos 

de su cámara los actos u omisiones que en su concepto 

sean contrarios a los estatutos respectivos. 
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Como· es de· observarse en este precepto, todo 

afiliado tiene,'. i~ 'iabor de vigilancia respecto de las 

acciones que la. misma· cámara ha establecido en sus 

estatutos,· ya .. seán.j>or. parte del consejo directivo, de 
~ :· •_ • • e ' - ~ -" '• '' : '• •' ,: • 

sus funcionarios·o por· los servicios que ofrece. 

fracci6n v·. - Contribuir al sostenimiento de su 

cámara. 

La empresa que se afilia a una cámara se obliga a la 

entrega de cierta cantidad en dinero, la cual podrá ser 

anual, semestral, o mensual según lo establezcan los 

estatutos de la misma, estos fondos se deberá destinar 

para el funcionamiento, manutenci6n y actos de 

representatividad de la cámara. 

fracci6n VI. - Cumplir las resoluciones de la 

asamblea general y demás 6rganos, adoptadas conforme a 

esta ley su reglamento y sus estatutos. 

Se establece la obligaci6n hacia los afiliados de 

acatar las 6rdenes contenidas en las resoluciones que 

emitan los 6rganos internos de la cámara, siempre y 

cuando estén apegados a la ley, el reglamento de la ley y 

los propios estatutos. 
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,·_·,· 

fracción. VII.~ Los demás i. que , establezcan el 
·; .,,,-, ·- .. 

reglamento de esta ley' O'. los . estatutos, 

Por. el momen~{~o se: h~ pubH~a.~o.,eri ~inglin medio de . . *" . - " ~ --.. ' 
difusión oÜciai; ~l/ r~gÍa~eÚ~ 'c:le '1'1 Ley de Cámaras 

'.;.;, ·: ~\ : ',· -~ . -- '" - ' . 

Empresari<lies'.;;y (¡Í¡us ;, corifed~¡~~i'oneii y por lo que 

. ::::t~;~~f ~f f Ji¿f~~~¿~::,:<::'.'.º ,::;::: 
que se .a,f~ifr;''ª·')ilg~rio.')de; estos organismos deberá 

p:revirunent~ cohc;~e~lo~. ~ ~f~ct,o' de saber cuáles son sus 

derechos y' obligaciones. 

4, 5, OBJETO DE LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES 

El objetivo de este trabajo, es plantear la 

modificación a la primera parte del articulo 17 de la Ley 

de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que en su 

parte ,conducente determina "La afiliación a las cámaras 

será .. uI1 · acto 'voluntario de las empresas" , por lo que en 

los párrafos siguientes expondremos los razonamientos que 

desde nuestro punto de vista sirven de soporte para su 

modificación, por un texto que seria en los siguientes 

términos "Las empresas tendrán la obligación de 

registrarse ante la cámara que les corresponda según su 

actividad o giro". 
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.·, .•:,: :.+· 
Resulta fu~d.ani~rit~l dentro de la Ley 'de.· Cámaras 

Empresarf~l~~ : y . ~us Conf~d~~acl~~~s, . est~: articulo 17, 

sobre·· todoi;.po~ ¡~¿~·,e{ ;~t:adci' d~ja en' libertad ~ ·• los 

cómeri:ia~tes:~~/ih,~~.~·t~iaÍ~~\¡~~~r;~~rio;·~·~9'cm'esta ··Ley), 

para ·~miarse : a'.~st.os ··org~.~iBinos/s1t:u~8i6n: que' :&emérita 

:~.:;~¡~~~¡ J~¡,~~~~~t'J~~;~:~7iJn:·c::::~::: 
::_; .. « ·:"·--,::::-:··.;,_'.· .... ,._-~ ... >)·.t·;~::'''"t:~:~·~.,_··~··'·~_·· ... '.''. ··· .. 

sector, éo~o e1Ú:a' co~templad()• en la referida Ley, se debe 

contar, c6riXil/~~~~-Íi~~~c-~~J i~s : integra~tes de los grupos 
"",,··:·; 

. a repl°esEmtar;. poJ:.•.,io :'tantoi' es necesario que todos los 

empresarios'. El'e -i~tegr~n'.: a las cámaras que les corresponda 

según su ~i:ti~¡d:~d', 

Ahora :.bien, .· ~i•: se pretende como lo establece la Ley, 

-que al estado para el diseño y 
,.,. 

ejecución':dé l:>6i1t,icas, programas e instrumentos .9'1e 

faciliten. l_ai'exp¡insión- de ia actividad económica,. con la 

disposición d~\'Ú~~f~a.d ·· esUbl~cida e'ni ~l ~~dculo 17 en 

com~ni:~; ~¡ ihco~gfu\lnt'e qu~ las' ~á~~~a~-;uedan coadyuvar 

con el . gobi~~n6,·:·;~· 'CJ\le ~o . cuentan con la totalidad y 

anuencia de :''fa~ .. einpres~:J lÓ anterior debido a que no 

están ·ellas, situación que impedirá 

rofo~damerite·'-·~e .'-cumpla con los programas que el estado 

pretenda implementar para lograr los objetivos de 

expansión económica que puedan beneficiar al pais. 
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Asimismo, la consulta . y colaboración que el estado 

le impone a las cámaras '.:para la· elaboración de proyectos 

y programas en . ~~t~ria · económica, y para que estos 

cuenten con la obf~tividad suficiente, es necesario 

incorporar. ·'·~1' ~i~b·~~:a camar~l a todos los empresarios, 

toda vez que .'dehf:cio: : á esta disposición de libertad de 
'';. 

afiliaci,~r¡;G~§~>í:>?caf! las empresas que se unen de manera 
> ~ : "\ /:·,, !-~ • 

voluntariá'·a.~'las cámaras, por lo tanto, no se cuentan con 

d~tos fidedignos respecto de las necesidades, obstáculos 

y problemas, por los que pasan los actores económicos en 

nuestro país, situación que se resolvería con el registro 

obligatorio de los empresarios a estos organismos. 

Como se deduce de los párrafos que anteceden, uno de 

los objetivos de la modificación a este artículo, que 

determina la libertad de los empresarios para afiliarse a 

las cámaras, es para que .el estado utilice a estos 

organismos como. un instrUmento ;':de apoyo, que sin 

pertenecer al ' sector pütiiico ·.: l?úedan controlar a los .,. .. ,,.·. . 

::~:::·· ~:r1;~~1~.~1@~%~t1~r~¡i~~if!'i.1:::~::~:ª p::i::::~ 
del cúa{/ ''.~~ 'J~'~i;J~'·'~~bfé~~·~;, Í~formación fidedigna del 

.movimi~~~o~,~~6:rii~i\;i:;~J~~~uC:t~vo de estos, tanto a nivel 

local' nacional: e.· int~~hadiohal. 
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Además con la modificación que se pretende al 

multicitado articulo 17, se lograr1a también, que todos 

los empresarios tuvieran el derecho de recibir los 

servicios que las cámaras están obligadas prestar a las 

personas que las integran, lo cual seria un gran 

adelanto, toda vez que las empresas reducirian gastos en 

contratación de profesionistas que los representen ante 

las autoridades, sobre todo en problemas que tuvieran con 

motivo de su actividad. 

También, el hecho de que las empresas tengan 

libertad de afiliación a las cámaras, ha dado como 

resultado que , pequefios, grupos se apoderen de manera 

permanente de ellas, aprovechándose de tal situación en 

su benefici~-, -._,razón por la cual estos organismos han 

perdido representatividad y credibilidad, tanto entre los 

empre'sari~~L~~mo .'ante el gobierno, ya que se sabe que en 

realidad, no repr~sentan ni defienden los intereses 

generales del comercio ·-.y, la .industria, sino los de 

pequefioei grupos c~~ capitales muy fuertes. 

Otro factor importante y que deriva de lo mencionado 

en el párrafo anterior, es que en sus asambleas generales 

y extraordinarias, son muy pocos los empresarios que 

asisten, ya que de antemano los directivos determinan 
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quienes los van .ª suceder· en sus. ¡;mestos, y de esta forma 

seguir teniendo el control de las cámaras. 
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CONCLUSIONES 

l.- Como se ha expuesto en el presente trabajo, en 

la historia de los pueblos ha sido de vital importancia 

el · papel que han jugado las organizaciones de 

comerciantes e industriales, ya que siempre han y 

contribU"irán al. desarrollo de las personas que se dedican 

a . estas ·;actividades, lo anterior debido a que solos les 
' ,'. .·., 

h\lbierán ·~ido más dificil consolidarse debidamente, así 

como encontrar más y mejores mercados, también hubieran 

sido presa del capricho de los gobiernos y gobernantes, 

es por ello la importancia de conservar a estas 

organizaciones, otorgándoles un lugar prioritario dentro 

del esquema de desarrollo del estado, en atención a que 

podrían y deberían ser el contacto directo del gobierno 

con los factores de la producción y el comercio, de ahí 

que el registro obligatorio :.de: los empresarios a las 

cámaras cobre vital ... impoI'tancia, por que seria el 

conducto adecuado de intermediación entre ellos. 

2 '; - Resul t~' cÍ~ro que el modelo mexicano de Cámaras 

de .comercio .. y .de Industria, ha resultado ser un tercer 

·modelo, ya que la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones ha logrado conjuntar las características 

de ley pública, con algunos elementos de liberales del 

modelo anglosajón, dando una formula para asegurar que 
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las empresas. cuenten ··~en .. ·insi:~umentos. :intermedios entre 

el estado y ellas, .en ·este·.·.áel'itid~··l~s cámaras con la 
. ···: '.:··= 

unión de · fuerzá Y, esfuerzo: permitir una 

representación 

gubernamentales, 

y ·defensa· frente :a los órganos 
·, .. ;:;::· 

la· _.,vez. ··que deben convertir a se en 
·.,·,,.;-, 

instituciones de apoyo· Pªf.'1. el ciesa.rrollo, lo cual seria 

mas eficaz si s~ , i.lll~i~~~ritara la obligación a los 

empresarios de're~i~tr.is~:arite:estas instituciones. 

'_<.-.. :<):\: ;··:·,' 
3.- La cara~teristica de institución pública 

autónoma de que. ·_gozan las Cámaras de comercio y de 

Indust;-ia, ~seg¿ran ·al sector. empresariaf que a través de 

ellas siempre existirá una representación en las . " . . 

instandas ·.en que las leyes los'' exija~ y la sociedad 

' reclame· .. oir al sector empresarfal·,-, no sólo para atender 
i.~-'.: 

los intereses directos de las .. ·.~mpresas, sino los del 

·desarrollo de. las actividades económicas, entendiendo de 

que. ··dichas actividades únicamente se desarrollan 

a'de~Úadamente cuando son en beneficio de toda la 

población; ya sea en su calidad de consumidores, 

~~p;~~a;:iOs-, trabajado;res ci de autoridades, cualquiera 

que sea el nivel de las mismas, situación que se 

·astab1eceria adecuadamente, con el registro de todas las 

empresas a las cámaras que les correspondiera según su 

actividad, ya que estarían en posibilidad de coadyuvar 

con las necesidades de la sociedad. 
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4 , e Debemos estar conscientes del papel determinante 

de las cámaras en el contexto intern~d_cmal, ya que el 

nuevo plan de apertura económica, recÍama•:a las, cámaras 
., .. '-.· - . 

como ún _ instrumento necesario para apoyar'· a las empresas 

mexicanas, por lo que es 

rees_tructurándolas y reorganizándÓ~~-s-;-_ para que puedan 

s.er --;notes sembrados en tod.o. ~{ >terx'iÍ:orio nacional, 

á~tuando como o~ganizadoras de '1éí~;;'~¡;;pres'ários en un todo 
- .. -·, . . - ' .... -· .. · .... ·. ' ' 

10 q~e Plleda enfrentar, éo¡;;o·, es; el(,~nibaté de las empresas 

extranjeras; las<. cuale11 • ~s~áW~Eifa~iroente organizadas y 

apoy:~a.s•; ~or)~~~.· º~~~;~~Hi~~~~;H-~~·1ª1 ejemplo de las 
_ .. .,:.-:: ,".'\ ·f.:;/ 

c~aras' de . Jlstá'dos~~.Ünidos/'·_J:ngla
0

terra, Canadá, Francia 
r,:¡.' •._-'-"\-'e' ':.•:'.""i''. ::_~J:o'>".' '' 

etc~ , C, s~t~-~c,~6~ iqi(~ >se ' demuestra cuando algan -al to 

-repres~n~~~~~'..cl~'énllestro· pais- acude a otras naciones para 

tratar -- aáuntoi(de :. iiídole comercial o industrial,· como es 
'. . ... --... :: ., . - ~ ; .. ' . ; . . 

-el cá~~ -d~ · ios --tratados de libre comercio que nuestro 

pais ha 'conc.ertado en el ámbito internacional. 

s.- Como lo hemos propuesto, el registro obligatorio 

de los empresarios a las cámaras que les corresponde, no 

violada la libertad de_ asociación que establece nuestra 

carta-- Magna .en su-_articulo' noveno, ya que este seria uno 

más de 
0

los r~gistro¡: con que contarian los empresarios, 
-- ... ·- .. ---·-··-----·--·- -· -

como soní :. ei.'r~~fstr~ ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito POblico, el registro ante el Instituto Nacional 
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de Estadistica Geo~raf1a e Informática o ante la 

Secretaria' de Economia (SIEM), el registro ante el' 

Instituto Federal Electoral, adem!is que ello sig~ificada 

mayores beneficios para los empresarios ya que co~ta~·ian" 
con los servicios que las cAmaras estAn obl¡~~clas · ia ' 

proporcionar por Ley y los que sus estatutos pre~éim·, 's'in 
'-·f- ---- e -

perjuicio de que cuidarian el debido desarrollo y

actividad tanto del organismo como de sus ,diri!le~Í:es:· 

. '· 

6. - AdemAs, la modifiéaci6n · qu,e .. _·:' se, expone ill 
_, :.. ·, ,'-- ·',-,,:. ·"''." .. - .. ·. -

articulo 17 , de la Ley. de cAmaras ~mpresa.~ial13s y sus 

Confederaciones, dar1a-; como· r.esultado ;·par~ tod~~ los 

empresarios, -.~~· de~~~ho •. de'ii~éibi'{'i~s ~e~icfos' que las 

e.Amaras estAn obligadas 'prestar.por.' Ley,·'.-J.~ cual ser1a un 

gran adelanto, 'fodi·~~-i :que'·;co~g~yá j~.·;manifest6 las 

empresas reducirian : > gas:~~~·: ;~~; :, C()Ótrataci6n de 

profesionistks "que' los representen ante' lás autoridades, 
. • . • •c. ·- • '' ' :.e '; .. ~ ",'::~· l',,/ . ·: • :'; 

invirtiendó. :estos ,di~eréí~\;:";"'n:: \la.·: ·mejora 

establ~cimieritg~: ·•'· ~;!,• 6i'~ri'>~-;~~ ~ ~6~prar mas y mejores 

de sus 

··; '"i.", -·.i,,;." 

produ,étos' . para' 'sus·:, consuÍitidores, ' ¿f ertá'ndolos a precios 

mas econ6m{ci~~ ·• p~·~a: p6d~i ' competir debidamente con sus 

similares. 
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